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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESlas contes-
taciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los
Sres. Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Contestaciones

184/000046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Fecha en que se piensa convocar de forma
regular y periódica a los órganos de gobierno de las
Comunidades Autónomas en conferencia sectorial para
el estudio de las sectas en el Estado español.

Respuesta:

El Ministerio del Interior, en próximas fechas, tiene
intención de promover la convocatoria de los órganos de
gobierno de las Comunidades Autónomas en Conferen-
cia Sectorial, para el estudio de la situación de las sectas
en el Estado español. En ella estarán representados los
Ministerios de Justicia, Interior, Trabajo y Asuntos
Sociales, Educación, Cultura y Deporte, Asuntos Exte-
riores, Hacienda y Sanidad y Consumo, al objeto de faci-
litar una visión conjunta de la actividad de las sectas, y
articular una posición común en la definición de posi-
bles estrategias y actuaciones coordinadas para hacer
frente a toda la problemática derivada de las mismas.

La convocatoria de esta Conferencia Sectorial, que
será complementada con la creación de un Observatorio
permanente sobre la situación de las sectas en el Estado
español, en cuyo seno se constituirá un Consejo Ejecu-
tivo para realizar un seguimiento y control de los traba-
jos desarrollados, contará con la necesaria participación

de la Administración autonómica, ya que la definición
de las acciones a realizar necesariamente invadirá el
ámbito competencial de alguna de ellas.

La implicación de la Administración autonómica
asimismo servirá para conseguir una más amplia con-
cienciación sobre el problema que supone la actuación
sectaria en España, involucrará a un órgano administra-
tivo que por estar más próximo al ciudadano dispone
de una mayor agilidad de actuación, y servirá para dar
una articulación individualizada de las acciones a reali-
zar en función de la problemática específica de cada
Comunidad Autónoma.

Madrid, 13 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000054

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Fase en la que se encuentra el proyecto de
ampliación y remodelación de la depuradora de Palma
I (Illes Balears) fase I, así como previsiones para llevar
a cabo dicho proyecto.

Respuesta:

En la reunión de la mesa de contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y Calidad de las
Aguas del Ministerio de Medio Ambiente celebrada el
día 6 de julio de 1999, se propuso como adjudicataria
del concurso para el proyecto y construcción de la
ampliación y remodelación de la depuradora de Palma I,
fase I a la empresa Dragados y Construcciones S. A., por
un presupuesto de 3.726,9 millones de pesetas.

Se prevé aprobar en breve plazo el proyecto de
construcción, de tal forma que a continuación pueda
procederse a la adjudicación del contrato, contemplán-
dose en definitiva que las obras puedan iniciarse en el
segundo semestre del ejercicio en curso.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000087

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Exclusión de Galicia del Programa de Revita-
lización Industrial de la Sociedad Estatal de Participa-
ciones Industriales (SEPI).

Respuesta:

Con el Programa de Revitalización Industrial pues-
to en marcha por la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI), ésta pretende la reutilización de
los activos inmobiliarios que históricamente han for-
mado parte del patrimonio del INI y que, durante más
de veinte años, han permanecido improductivos, surgi-
dos como consecuencia secundaria del proceso de reor-
denación de los sectores industriales públicos. El obje-
tivo que SEPI persigue hoy es reutilizar esos terrenos,
revitalizando áreas industriales que tuvieron gran acti-
vidad en el pasado y que ahora son zonas de potencial
expansión industrial, impulsando nuevos focos de
inversión y crecimiento económico.

Este objetivo de revitalización industrial se está lle-
vando a cabo mediante el diseño y puesta en marcha de
Polígonos Industriales en zonas donde SEPI ostenta la
propiedad del suelo industrial. Es evidente, pues, que
del planteamiento inicial de SEPI no se desprende la
exclusión de ninguna zona o área para futuros planes,
muy al contrario, el Programa se ha planteado e inicia-
do como un objetivo viable y de su éxito dependerá su
desarrollo y traslado a otras zonas.

En desarrollo del Plan, se han puesto en marcha Par-
ques Empresariales en Avilés, Bilbao y Cantabria y se
ha creado la Oficina de Promoción de Inversiones que,
por sus propias características, no plantea ninguna polí-
tica discriminatoria frente a ninguna región, aunque
inicialmente se hayan podido definir unas áreas priori-
tarias que no presuponen la exclusión de las restantes.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Venta de la Empresa Nacional Santa Bárbara
(ENSB) a la multinacional norteamericana General
Dynamics.

Respuesta:

La venta de la Empresa Nacional Santa Bárbara
(ENSB) a General Dynamics obliga, por contrato, a
acordar unos procedimientos que garanticen la protec-
ción de la tecnología y el «know-how» de Krauss Maf-
fei Wegmann en relación con el Programa Leopard.

Actualmente, se desarrollan las negociaciones sobre
el contenido del acuerdo previsto para salvaguardar la
tecnología y el «know-how» de Krauss Maffei/Weg-
mann.

Como órgano gestor del patrimonio público, la
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)
tiene en cuenta en todas las operaciones las repercusio-
nes económicas y sociales de sus actuaciones, siendo
los ingresos un aspecto más de las privatizaciones.

En este sentido, SEPI sigue las directrices del
Acuerdo de Consejo de Ministros de 26-6-96, que esta-
blece las bases del Programa de Modernización del
Sector Público Empresarial, y donde se indica que «la
maximización de ingresos para el Estado no será el
único criterio a tener en cuenta para la privatización,
sino que se atenderá también a las circunstancias eco-
nómicas y sociales relevantes en cada caso.»

En aquellos casos en que la situación de la empresa
a privatizar así lo aconseje, es conveniente atender con
prioridad a otros aspectos de carácter social, como la
viabilidad a largo plazo de la empresa una vez privati-
zada, el mantenimiento de los puestos de trabajo, etc.,
recogidos en el Plan Industrial para la empresa pro-
puesto por el ofertante, que, por supuesto, inciden, a
más amplio plazo, en la creación de riqueza y la renta-
bilidad global de la operación.

Por otra parte, el precio ofertado por el comprador
no es el único parámetro a considerar, y carece de sen-
tido si el resultado final de la operación no se relaciona
con la previsión de resultados de la empresa en su
situación actual. La viabilidad futura de Santa Bárbara
dependería de pedidos extraordinarios del Ejército.
incompatibles con sus presupuestos. En este aspecto,
se señala que a 31-12-99 la cartera de pedidos del
GRUPO ENSB SBB Blindados era de 322.000 Mpta.
manteniéndose a la fecha en una cifra similar.

En cuanto a la situación del Grupo, habría que refe-
rirse a las pérdidas de explotación, parámetro que refle-
ja mejor la situación industrial del mismo: 7.054 Mpta.
en el ejercicio 1999, y 5.466 Mpta. en el anterior.

En lo que se refiere a la posible futura ubicación de
la Fábrica de Armas de A Coruña, si bien en anteriores
ocasiones se ha manifestado la conveniencia de cam-
biar la ubicación de la fábrica a otras instalaciones más
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adecuadas, es una decisión que, en este momento, no
se contempla y que tendrá su adecuado tratamiento en
caso de que, tanto el actual accionista de la empresa
como su futuro propietario, adopten decisiones al res-
pecto.

Se señala, que los terrenos de la Fábrica de Armas
de A Coruña, al igual que el resto de factorías de Santa
Bárbara, son propiedad del Ministerio de Defensa y
van a seguir siéndolo en el futuro.

En este sentido, como consecuencia del contrato
con General Dynamics para la venta de ENSB/SBB, se
está en negociaciones con el Ministerio de Defensa
para fijar las condiciones en que el nuevo accionista
pueda tener acceso al uso del patrimonio inmobiliario
hoy utilizado por el Grupo.

Los compromisos asumidos por General Dynamics
sobre la plantilla y, en especial, el plazo en que se
garantiza su mantenimiento, responde a las condicio-
nes más estrictas establecidas en contratos similares.

Por otra parte, el mantenimiento de la plantilla es
parte del Plan presentado por General Dynamics para
la ENSB, en el que, de manera racional, se prevé la ten-
dencia progresiva a la ocupación total e, incluso, la
necesidad de incrementar la plantilla en 135 trabajado-
res. Conseguir la competitividad de la empresa, de
acuerdo con dicho Plan, será la mejor manera de garan-
tizar, a más amplio plazo, la totalidad de los puestos de
trabajo.

El Plan de futuro presentado por General Dynamics
para ENSB asegura el mantenimiento de la actividad
de todos los centros de Santa Bárbara y la estabilidad
de sus plantillas actuales (garantizadas nominalmente),
previendo, incluso, su incremento.

En el caso concreto de la Factoría de A Coruña,
centro que desde hace años está prácticamente inacti-
vo, las previsiones de General Dynamics le dan un
futuro realmente optimista, manteniendo, como en
todos los centros, la plantilla actualmente existente,
para lo que aportará la carga de trabajo necesaria, par-
tiendo de la actualmente prevista para la fabricación
del nuevo fusil de asalto del Ejército español, y la acti-
vidad de fabricación de piezas aeronáuticas y de moto-
res de aviación. mediante acuerdos de colaboración
con otras compañías, como ITP.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la venta de las fincas
denominadas El Carrascal, La Blanca y La Torre, ubi-
cadas en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

El Programa de Modernización del Sector Público
Empresarial del Estado contempla la transferencia de
activos empresariales al sector privado como medio de
alcanzar la transformación económica y social de Espa-
ña, potenciando el protagonismo del sector privado en
la actividad económica empresarial.

No hay razón para que se mantengan en el sector
público determinadas empresas que por razones históri-
cas muy concretas llegaron a él, una vez que han desapa-
recido las circunstancias que dieron lugar a tal situación.

Es intención del Gobierno que las fincas de EXPA-
SA sean transferidas al sector privado, tan pronto como
las circunstancias lo aconsejen. Hasta el momento pre-
sente se han ido realizando actuaciones preparatorias
básicas encaminadas a comprobar y adecuar la situa-
ción jurídica y registral de cada una de ellas, para que
la enajenación se produzca en las condiciones más
transparentes posibles.

Los procesos de selección de los asesores que inter-
vienen en estos trabajos preparatorios han sido lleva-
dos a cabo bajo los principios de publicidad, transpa-
rencia y concurrencia.

La Dirección General del Patrimonio del Estado ha
mantenido reuniones con representantes de los trabaja-
dores y de los sindicatos para informar de las intencio-
nes del Gobierno y del proceso.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la instalación
del sistema de control de tráfico de la carretera N-340,
en el tramo Torremolinos-Málaga.

Respuesta:

A partir de mediados de los años ochenta, el cre-
cimiento del parque automovilístico y la también
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creciente movilidad de personas y mercancías hacia
zonas turísticas como la de la Costa del Sol provoca-
ron que, en determinadas épocas, fechas y horas, que
coincidían con las de máxima ocupación turística, la
demanda de espacio para circular fuera muy superior
a la infraestructura existente entonces.

Como consecuencia de ello, a finales de los ochenta
se tardaba en recorrer el tramo de apenas catorce kiló-
metros entre Málaga y Torremolinos más de dos horas
en los domingos y festivos del verano, a pesar de que el
tramo disponía de tres carriles para cada sentido. Es
entonces cuando desde la Dirección General de Tráfico
se diseña un proyecto de actuación sobre el tráfico en
ese corredor.

El resultado desde el verano de 1990 fue muy posi-
tivo, consiguiendo acortar el tiempo de recorrido hasta
dejarlo en veinte minutos y disminuir el número y gra-
vedad de los accidentes.

Desde 1996 entra en funcionamiento un tramo
nuevo de autovía que, partiendo de la zona oriental de
la provincia, rodea Málaga y avanza hasta enlazar con
la variante de Fuengirola, provocando una variación en
los flujos circulatorios que hacen replantearse hasta qué
punto persiste la necesidad de obtener un carril más en
uno u otro sentido, quitándolo de su sentido normal,
cuando se dispone de una vía con dos carriles para cada
sentido y cuando la instalación de aquel carril en senti-
do contrario al habitual precisaba un despliegue de
fuerzas de vigilancia del tráfico y de operadores del
Centro de Gestión de la Jefatura Provincial de Tráfico
que, con una dotación de medios distinta y más amplia,
podían atender de modo más eficaz un número más ele-
vado de kilómetros de carreteras.

Esta circunstancia provoca que la Dirección Gene-
ral de Tráfico decida desmontar parte de los equipos
instalados en la antigua N-340, en el tramo Torremoli-
nos-Málaga, para instalar los todavía aprovechables en
el nuevo tramo de la autovía N-340 y en otros grandes
ejes viales de la provincia (A-92, A-359 y N-331).

Por otra parte, el Centro de Gestión de Tráfico de la
Jefatura Provincial de Málaga se ha visto ampliado
recientemente, a mediados de 1999, con equipos de tec-
nología más avanzada y que cubren de modo eficaz
más kilómetros de las principales vías de la provincia,
dotándole de otros equipos que permiten realizar actua-
ciones para las que el primitivo Centro no estaba dota-
do, por ejemplo, los sistemas de ayuda y atención al
usuario a través de los postes S.O.S. y la información
múltiple a través de paneles de mensaje variable.

Las actuales instalaciones cubren las siguientes fun-
ciones:

• Observación del estado de la circulación:

— Visualmente, a través de las cámaras de TVCC.
— Informáticamente, a través de las estaciones de

toma de datos que permiten conocer, aunque no se dis-

ponga de visión de la carretera, el volumen circulato-
rio, su velocidad media, el tipo de vehículos que circu-
lan y los intervalos entre vehículos.

• Detección de incidentes, a través de los sistemas
visuales o informáticos, a través de la información pun-
tual recibida por radio de las fuerzas de vigilancia del
tráfico, o a través de la información facilitada por la
patrulla de helicópteros de la Jefatura.

• Información puntual y de todo tipo, a través de
los paneles de mensaje variable:

— Mensajes de regulación, si se traslada a los
usuarios un mandato o una prohibición, que se plasma
a través de las señales reglamentarias completadas con
textos libres.

— Mensajes de información, cuando se avisa o
advierte a los usuarios de la existencia de circunstancias
que puedan hacer anómala o dificultosa la circulación.

— Mensajes de formación o de divulgación cuan-
do se traslada a los usuarios un consejo de tipo genéri-
co, relacionado con la seguridad vial.

• Ayuda y asistencia en caso de accidente, avería u
otra causa, a través de los postes S.O.S.

• Conexión con los demás centros de gestión exis-
tentes en la geografía española, de modo que la infor-
mación se comparta y se difunda más allá de la zona
que corresponde a cada centro, con efectos multiplica-
dores de esa misma información.

• Conexión con otros organismos, instituciones, o
empresas para actuaciones coordinadas (Delegaciones
y Subdelegaciones del Gobierno, Protección Civil,
policías locales, centros hospitalarios, centros de trans-
porte de mercancías, centros meteorológicos, empresas
de mantenimiento de carreteras, ambulancias, estacio-
nes de autobuses, radioaficionados y otros).

Por todo lo anterior, se estima que la inversión reali-
zada ha quedado más que justificada por las ventajas
que ha aportado a la sociedad, teniendo en cuenta, ade-
más, que se ha sabido adecuar en su momento esa
inversión al cambio de circunstancias producido en la
zona como consecuencia de la apertura de un segundo
gran eje de comunicación, que provocó un cambio sus-
tancial en el comportamiento del tráfico al que se ha
acomodado la actuación de la Administración.

Madrid, 13 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Condonación de doscientos millones de dóla-
res de deuda de países subsaharianos con España.

Respuesta:

El importe de los 730 millones de dólares por el que
se interesa S. S., se refiere en su totalidad a la aportación
que se estima realizará nuestro país a la financiación de la
Iniciativa HIPC (Países pobres altamente endeudados).

En estos 730 millones también está incluida la condona-
ción del 100 por ciento de la deuda al Fondo de Ayuda al
Desarrollo (FAD) anterior a la fecha de corte para los países
HIPC que se estima alcanzará los 200 millones de dólares.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la culminación del pro-
ceso de condonación de la deuda comercial con
Mozambique.

Respuesta:

La condonación de deuda, en particular de deuda
comercial, esta sujeta a los compromisos asumidos mul-
tilateralmente en el Club de París. En el caso de Mozam-
bique, el Club de París a iniciativa española, acordó tras
las inundaciones una moratoria del pago del servicio de
la deuda, hasta que el país se beneficie plenamente de la
condonación prevista en el marco de la Iniciativa Refor-
zada a favor de los Países Pobres Altamente Endeudados
(HIPC en sus siglas inglesas). Por tanto, Mozambique
no tiene que realizar en estos momentos ningún pago
destinado al servicio de la deuda externa oficial o comer-
cial de los acreedores miembros del Club de París, entre
los que se encuentra España.

La condonación del 100 por ciento de la deuda
comercial española, se hará efectiva cuando Mozambi-
que acceda plenamente al alivio de la deuda previsto en
el marco de la Iniciativa HIPC Reforzada, mencionada
anteriormente, en el denominado punto de culminación.
Esto puede producirse en los próximos meses y depen-
de fundamentalmente de que Mozambique cumpla con
una serie de requisitos establecidos por los organismos

financieros internacionales, el Fondo Monetario Inter-
nacional y el Banco Mundial, en particular, el desarrollo
de políticas destinadas a la reducción de la pobreza.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Valoración del grado de cumplimiento del plan
industrial de ACERALIA, así como previsiones para
los años 2000 a 2002.

Respuesta:

ACERALIA concluyó satisfactoriamente los ejerci-
cios 1998 y 1999, este último considerado difícil para
los productores de acero al haberse registrado precios
mínimos del ciclo.

La empresa ha evidenciado una mejora considera-
ble en el conjunto de su ciclo productivo gracias a la
entrada en pleno funcionamiento de instalaciones clave
como los hornos altos de Gijón, la acería LD-III, el tren
semicontinuo de Avilés y la acería compacta de Biz-
caia, y en gran medida como consecuencia de las inver-
siones industriales acometidas.

La incorporación al Grupo ACERALIA de destacadas
compañías siderúrgicas (ARISTRAIN en 1998 y el Grupo
UCIN en 1999), además de la ampliación de su oferta,
dirigiéndola a sectores como el de la construcción, refuer-
za su posición como líder en el mercado siderúrgico espa-
ñol al tiempo que la alianza con ARBED le está permi-
tiendo su potenciación en los mercados internacionales.

En conclusión, el plan industrial de ACERALIA
se está cumpliendo adecuadamente tanto en cuanto
se refiere al volumen de inversiones como al mante-
nimiento del nivel de empleo.

De acuerdo con las estipulaciones del Acuerdo
Marco firmado entre ARBED-ACERALIA y SEPI, se
establece como único momento para la verificación del
volumen mínimo de inversiones comprometido
(130.100 M pts.) el 31 de diciembre del año 2002. Por
tanto, no cabe recabar de ARBED-ACERALIA un
calendario concreto en el que se estipulen las inversio-
nes a realizar en los próximos años.

No obstante lo anterior, y por consenso entre vende-
dor y comprador, ARBED se ha comprometido a entre-
gar, antes del 30 de abril siguiente al de cada año de
ejecución del plan, una certificación expedida por su
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auditor en la que se detalla el volumen de inversiones
del período y el nivel de empleo existente en ACERA-
LIA y sus filiales a 31 de diciembre de cada ejercicio.

Consecuentemente, la Sociedad Estatal de Partici-
paciones Industriales (SEPI) va a disponer de la infor-
mación concreta correspondiente a las inversiones y el
nivel de empleo de cada uno de los ejercicios a los que
afecta el plan industrial de ACERALIA.

El Estado luxemburgués tiene una participación
minoritaria en todas las empresas que desarrollan su
actividad o tienen su sede oficial en ese Estado, en con-
creto, la participación en ARBED es minoritaria, estan-
do situada en estos momentos en el 29,7 por ciento.

Ello supone que el Estado luxemburgués no tiene el
control de gestión de la compañía, que corresponde
únicamente a los órganos de dirección de ARBED.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en el año 2000
en materia de Paradores Nacionales, especialmente en
la provincia de Málaga.

Respuesta:

La inversión prevista y realizada por la Sociedad
Estatal Paradores de Turismo de España, S. A., en la
provincia de Málaga, desglosada por actuacione, es la
siguiente, en millones de pesetas:
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Las inversiones previstas y realizadas hasta la fecha
por el Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)

en Paradores de Turismo, desglosadas por provincias y
Comunidades Autónomas, son las siguientes:



Las cifras de inversión definitiva, a nivel nacional,
por Comunidades Autónomas y paradores, únicamente
se elaboran con carácter anual al cierre del ejercicio
correspondiente.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Importe de las inversiones previstas y ejecuta-
das por los Ministerios en el Principado de Asturias por
proyectos en los años 1997 a 1999.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo diversos cuadros en los que
figuran los importes de crédito inicial y de obliga-

ciones reconocidas con cargo a los proyectos de
inversión a los que se asignó el área de gasto «Astu-
rias» en los Anexos de Inversiones Reales que
acompañan a los Presupuestos Generales del Estado
de los años 1997, 1998 y 1999, así como el importe
de obligaciones reconocidas con área de gasto
«Asturias» con cargo a otros proyectos a los que se
asignaron otras áreas de gasto distintas a «Astu-
rias».

Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en el Principado de Asturias, pero no
recogidas en los cuadros que se adjuntan puesto que
las correspondientes operaciones de reconocimiento
de obligación se han efectuado con cargo a las áreas
«Varias provincias de varias Comunidades Autóno-
mas» (para las inversiones que afectan a más de una
Comunidad Autónoma) o «No regionalizable» (para
las inversiones, que, por su propia naturaleza, a prio-
ri no pueden asignarse a un área más concreta). En
estos casos, no puede determinarse contablemente la
parte que ha podido corresponder a un territorio con-
creto.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras y servicios adjudicados por el Ministerio
de Hacienda, en el año 2000, en la provincia de Zamora.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Objeto del contrato: digitalización catastral.

— Fecha de adjudicación: 15-5-00.
— Empresa adjudicataria: Técnica Agrícola de

Soria. NIF: A-42102012.
— Coste de la adjudicación: 403.210 pesetas.
— Plazo de ejecución: antes del 31-12-00.
— Localización: Perilla de Castro (Zamora).

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000394

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Obras y servicios que tiene previsto adjudicar,
en el año 2000, el Ministerio de Hacienda en la provin-
cia de Zamora.

Respuesta:

Está previsto un contrato de asistencia técnica para
la actualización de bases de datos catastrales y elabora-
ción de estudios de mercado para la modificación de
valores del catastro urbano de los municipios que se
citan a continuación.

— Fecha aproximada de adjudicación: julio de 2000.
— Coste previsto: 4.737.900 pesetas (2 anualida-

des).
— Localización: Alcañices, Monfarracinos, Valca-

bado, Manzanal de Arriba, San Cristóbal de Entrevi-
ñas, Santibáñez de Vidriales.

Está prevista la realización de una obra en las
dependencias de la Delegación de Hacienda que está
en fase de elaboración de proyecto.

Asimismo, se adjunta como anexo documento de la
programación general de los contratos del extinto
Ministerio de Economía y Hacienda (Servicios Centra-
les) para el ejercicio 2000, que prevé la realización de
contratos con marco geográfico específico en la pro-
vincia de Zamora.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Calendario de obras previsto para la construc-
ción de los apeaderos de la Red Nacional de Ferrocarri-
les Españoles (RENFE) en Vilassar de Mar-Cabrera de
Mar y Premiá de Mar (Barcelona), así como problemas
que se plantean para la realización de este último.

Respuesta:

RENFE asumió el compromiso de realizar los nece-
sarios estudios de viabilidad de ambas estaciones tanto
desde un punto de vista comercial como técnico.

De los estudios de mercado realizados se dedujo
que las estaciones solicitadas presentaban un nivel de
demanda determinado en relación con otras del núcleo
de cercanías de Barcelona y que para que prestasen un
adecuado servicio a la población de su radio de influen-
cia debían, forzosamente, contar con un aparcamiento
anexo de elevada capacidad.

En estos momentos, los dos proyectos se encuen-
tran en diferentes fases en tramitación ya que las cir-
cunstancias que concurren en uno y otro presentan
varias diferencias.

En el caso de Vilassar/Cabrera de Mar la mayoría
de los problemas detectados en el anteproyecto están
resueltos, por lo que en estos momentos la Dirección
de Coordinación de Inversiones de RENFE está proce-
diendo a elaborar el «proyecto constructivo».

En el caso de Premià de Mar los condicionantes físi-
cos están resultando muy distintos. El anteproyecto
detectó una serie de dificultades que afectaban tanto a
superficies dependientes de la Demarcación de Costas
del Estado como al trazado de carretera nacional II. Por
otro lado, el Plan Especial del Trazado Marítimo de
Premia de Mar no está, actualmente, aprobado para esa
zona, lo que condiciona la viabilidad para iniciar el
necesario proyecto constructivo.

Madrid, 13 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Objetores de conciencia que están realizando
la prestación social sustitutoria en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, así como iniciativas previstas para
paliar la eliminación de dicho servicio en sectores espe-
cialmente problemáticos, como los sociales.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma de Aragón, a fecha 30
de abril de 2000, están realizando la prestación social
sustitutoria 2.390 objetores de conciencia.

De la citada cantidad pertenecen a la provincia de
Huesca 381 objetores de conciencia; en Teruel realizan
la prestación social 294 jóvenes y, finalmente, a Zara-
goza le corresponden 1.715 objetores.

La suspensión del servicio militar obligatorio y con-
siguientemente de la prestación social sustitutoria, está
prevista por la disposición adicional tercera de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas, para el 31 de diciembre del año
2002, si bien esta fecha podría ser adelantada un año
conforme a la previsión contenida en la disposición
transitoria décimo octava de la citada Ley.

Por tanto, hasta dentro de dos o tres años no desapa-
recerán las funciones que vienen prestando los objeto-
res de conciencia, motivo por el cual resulta prematuro
dar respuesta a la cuestión interesada por S. S.

No obstante lo anterior, el Pleno del Senado, en su
sesión celebrada el día 6 de octubre de 1998, aprobó la
moción número 133 por la que se instaba al Gobierno a
constituir un Grupo de trabajo, integrado por los repre-
sentantes de los Ministerios competentes, para que ela-
borase un informe sobre los siguientes puntos:

a) Impacto que provocará la supresión de la pres-
tación social sustitutoria del servicio militar desarrolla-
da por los objetores de conciencia en la prestación de
servicios básicos a los ciudadanos.

b) Fórmulas más idóneas para garantizar el mante-
nimiento de los servicios en cada caso.

c) Dotaciones, ayudas e incentivos precisos, den-
tro del marco presupuestario, para el mantenimiento de
los servicios.

d) Posibilidad de creación de un servicio civil
voluntario, en desarrollo de la previsión contenida en
el artículo 30.3 de la Constitución.

Constituido el Grupo de trabajo con representantes
de los Ministerios competentes se celebraron varias
reuniones y se llevaron a cabo las actuaciones corres-
pondientes para la elaboración del informe.

Los elementos que comprenden el informe, en lo
que respecta a la creación de un servicio civil, son los
siguientes:

CONGRESO 6 DE JULIO DE 2000.—SERIE D. NÚM. 44

44



• Aspectos jurídicos: fundamentos legales, natura-
leza de los mismos, estatuto jurídico del servidor civil.

• Modelo de organización: procedimiento admi-
nistrativo y estructura organizativa.

• Financiación y análisis comparado en otros países.

Sobre la evaluación de lo que representa la presta-
ción social sustitutoria se encargó un estudio a la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, ya realizado con el
título «Balance social de los resultados de la prestación
social sustitutoria».

También se ha pulsado el estado de opinión de los
ciudadanos españoles sobre la prestación social sustitu-
toria por el Centro de Investigaciones Sociológicas que
en el barómetro de noviembre incluyó determinadas
preguntas al respecto.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000415

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Realización de un estudio sobre las necesida-
des de juzgados, salas, jueces y magistrados en la
Comunidad Autónoma de Aragón, así como inversio-
nes previstas en dicha región ante la aplicación de la
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil.

Respuesta:

Por lo que se refiere al número de órganos judicia-
les, la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y de Planta Judicial, establece en sus Anexos una
previsión en materia de planta judicial para la Comuni-
dad Autónoma de Aragón de 101 unidades judiciales
(32 plazas de Magistrado en órganos judiciales colegia-
dos —13 en el Tribunal Superior de Justicia y 19 en
Audiencias Provinciales— y 69 órganos judiciales uni-
personales (10 Juzgados de Primera Instancia, 13 Juz-
gados de Instrucción, 22 Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción, 5 Juzgados de lo Penal, 4 Juzgados de lo
Contencioso-administrativo, 10 Juzgados de lo Social,
1 Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y 4 Juzgados de
Menores). Dicha previsión al igual que las restantes
contempladas en los Anexos de la referida Ley se han
ido materializando en función del volumen real de carga
de trabajo de los órganos judiciales en funcionamiento.

Se señala que en términos globales, la planta judi-
cial se ajustaba a las necesidades de la Comunidad
Autónoma de Aragón, estando prácticamente desarro-

llada, a excepción de los Juzgados de Menores de
Huesca y Teruel, que como en otras provincias se cons-
tituirán en la programación correspondiente al año
2001, como consecuencia de la entrada en vigor de la
Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal
de los Menores.

No obstante, y en virtud de la facultad que el
artículo 20.1 de la citada Ley confiere al Gobierno se
pueden crear Juzgados y plazas de Magistrados en
órganos colegiados por encima de las previsiones ini-
ciales de la planta cuando así lo exijan las cargas com-
petenciales de los órganos judiciales en funcionamien-
to. En este sentido, se puede decir que, en estos
momentos, la Comunidad Autónoma de Aragón tiene
una planta de 116 unidades judiciales.

En la programación de desarrollo de la planta judi-
cial correspondiente al año 2000 se han creado los
siguientes Juzgados en dicha Comunidad:

• Juzgado de Primera Instancia n.º 16 de Zaragoza,
creado por el Real Decreto 194/2000, de 11 de febrero;
su entrada en funcionamiento tendrá lugar el 30 de
junio de 2000 (Orden 24-2-00).

• Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 2
de Monzón, creado por el Real Decreto 194/2000, de
11 de febrero; estando prevista su entrada en funciona-
miento para el próximo mes de diciembre.

Con estas nuevas unidades judiciales, se espera que
la planta judicial en el orden civil sea satisfactoria e
idónea. No obstante, los Servicios Técnicos del Minis-
terio de Justicia, realizan un seguimiento detallado de
la evolución real de la carga de trabajo de los órganos
judiciales en funcionamiento, siempre teniendo en
cuenta los datos facilitados por el Consejo General del
Poder Judicial, y en el momento de apreciarse un incre-
mento significativo de la carga competencial se reali-
zaría la creación de nuevos órganos judiciales en la
programación anual correspondiente.

En cuanto a los medios materiales e inversiones que
se van a destinar en Aragón para la plena eficacia de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, se destacan los medios téc-
nicos para registrar en imagen y sonido las actuaciones
orales en vistas y comparecencias; para ello se dotará a
la jurisdicción civil de esa Comunidad Autónoma de
cámaras, vídeos y mobiliario. El presupuesto destinado a
este fin será de 1.500.000 pesetas por sala instalada.

Asimismo se está realizando la adaptación a la
nueva Ley de las aplicaciones informáticas existentes
en la oficina judicial, especialmente la de tramitación,
registro y reparto. El presupuesto que se destinará a
este fin será de 12 millones de pesetas, incluidos los
gastos de formación.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000422

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Actuaciones contra las mafias que traen a
España personas de Marruecos, así como realización
de algún acuerdo en dicho país para informar sobre la
inmigración.

Respuesta:

1. En el transcurso de los últimos cuatro años se
han adoptado diversas medidas tendentes a prevenir la
llegada de flujos de inmigrantes ilegales procedentes
del continente africano y a la desarticulación de las
redes que se dedican a traer a los mismos a nuestro país
y, en su caso, a su explotación laboral.

El Plan Sur nace en el año 1997 como respuesta de
la Dirección General de la Policía, a través de la Comi-
saría General de Extranjería y Documentación, a este
problema y tiene su campo de actuación en las provin-
cias costeras desde Murcia a Huelva, incluyendo ade-
más las ciudades de Ceuta y Melilla.

Contempla diversas medidas y actuaciones encami-
nadas a aminorar la entrada de inmigrantes ilegales e
incrementar la operatividad en la lucha contra las redes
(en la mayoría de los casos, sus responsables son
marroquíes) que se dedican a este tráfico de seres
humanos.

Conjuntamente con las medidas contenidas en el
Plan Sur, y complementando la actividad de lucha con-
tra las mafias de inmigración ilegal, procedentes de
Marruecos, se han realizado diversas actividades enca-
minadas en la misma dirección. Se destacan seguida-
mente algunas de ellas:

— El envío a Marruecos de un agregado del
Ministerio del Interior y de dos oficiales de Enlace.

— La colaboración y cooperación con los países
de nuestro entorno y con las organizaciones policiales
internacionales (Europol e Interpol) en relación con
este tema, y constante intercambio de información.

— La participación en el Comité Mixto hispano-
marroquí, donde se han adoptado decisiones y acuer-
dos en materia de inmigración ilegal, y a cuyo órgano
marroquí se le facilita información puntual en relación
con redes asentadas en su territorio.

— Mejora en la dotación de recursos humanos y
medios materiales de las Unidades de Extranjería, así
como una formación adecuada a estos funcionarios
encaminada a la represión de este tráfico de seres
humanos.

Como fruto de todas estas medidas, los resultados en
la lucha contra estas redes han mejorado progresivamen-
te, así en los últimos tres años se han desarticulado 571
redes de tráfico de inmigrantes, se han detenido 1.657
personas y han sido liberadas 4.073 víctimas de estas
mafias. Esto quiere decir que la eficacia policial se ha
incrementado cada año, y desde 1997 el porcentaje de
aumento en la desarticulación es del 144 por ciento.

2. Se ha previsto la realización de un Programa de
Información para Marruecos que ya fue acordado en 1998.

Se espera que dicha campaña se lleve a cabo en el
presente año.

3. A iniciativa de España, Marruecos fue incluido
junto a otros países en el Plan de Acción aprobado por
el Consejo Europeo de Tampere.

El Plan analiza la situación de Marruecos como país
de origen y tránsito de inmigrantes hacia la Unión
Europea e incluye acciones a emprender en el terreno
político de ayuda al desarrollo y sobre política migrato-
ria. En la actualidad se está determinando en el Conse-
jo la puesta en práctica de las acciones aprobadas.

4. El tema de la inmigración constituye uno de los
puntos clave de la agenda que el Gobierno de España
mantiene en sus relaciones bilaterales con Marruecos.
El Ministerio del Interior mantiene reuniones periódi-
cas con las autoridades marroquíes.

Respecto a convenios específicos sobre migracio-
nes, además del Acuerdo de Readmisión Bilateral, con
fecha 30 de septiembre de 1999, se firmó el Acuerdo
Administrativo entre España y Marruecos, relativo a
trabajadores de temporada.

5. En la actualidad, las plantillas de los Servicios
Marítimos de las Comandancias de Cádiz y Algeciras
se encuentran cubiertas en un 92 por ciento, teniéndose
previsto destinar, lo antes posible, a alguno de los
patrones que han finalizado recientemente el VII Curso
de Especialistas del Servicio Marítimo.

Para atender puntualmente la presión migratoria
actual por medio de pateras se dispone de tres patrulle-
ras, una en Cádiz y dos en Algeciras, donde prestan sus
servicios dos tripulaciones en cada una de ellas para
que puedan turnarse.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la, y Sánchez
Díaz, María del Carmen (GS).
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Asunto: Previsiones acerca del nuevo centro peniten-
ciario de Botafuegos, así como de los existentes actual-
mente en Algeciras y Jerez (Cádiz).

Respuesta:

1. De acuerdo con las previsiones del Plan de
Amortización y Creación de Centros Penitenciarios, la
puesta en funcionamiento del centro que actualmente
se está construyendo en Algeciras determinará la clau-
sura o cierre del que viene funcionando en esa locali-
dad, sin perjuicio de que, en tanto se construya el nuevo
CIS previsto para Cádiz, pueda seguir utilizándose
aquél para esa finalidad penitenciaria.

2. Con respecto al centro penitenciario de Jerez y
sobre si se ha definido ya si el inmueble se utilizará en
parte como CIS, las previsiones sobre el centro peni-
tenciario de Jerez son las mismas que las del de Algeci-
ras, de acuerdo con el referido Plan.

Es decir, el inmueble que constituye la actual cárcel
de Jerez de la Frontera, está incluido en la relación de
centros a amortizar, según el Plan de Amortización y
Creación de Centros Penitenciarios, de ahí que, en prin-
cipio, cuando se produzca su desafectación deberá
incorporarse a la sociedad estatal «Infraestructuras y
Equipamientos Penitenciarios, S. A.», para su posterior
enajenación, de forma que contribuya a financiar, en
parte, el referido Plan.

No obstante lo anterior, se señala que en el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 30-4-98, se autoriza la ade-
cuación para CIS de los inmuebles a amortizar, en los
casos en que, sumando el valor de enajenación del
inmueble y su coste de adaptación, el resultado sea
inferior al coste de construcción de un edificio de
nueva planta para esa finalidad.

Ello significa que, en su momento, cabe estudiar la
posibilidad de hacer uso o no de la mencionada autori-
zación.

3. Todavía no se ha determinado si el servicio de
protección y seguridad del centro será realizado por
miembros de la Guardia Civil o de la Policía. No es
posible cuantificar, por el momento, el número de efec-
tivos que prestarán ese servicio, ni las posibles reper-
cusiones en las plantillas de ambos cuerpos policiales.

4. La entrada en funcionamiento del nuevo centro
penitenciario de Algeciras está prevista en el segundo
semestre del presente año.

5. En relación con lo que Su Señoría denomina
«módulo carcelario sanitario en el Hospital Punta de
Europa de Algeciras», se señala que el proceso de cons-
trucción de esta unidad de custodia hospitalaria ha
sufrido ciertas incidencias, por falta de acuerdo sobre
la ubicación adecuada de la misma, de forma que, a
diferencia del resto de las unidades previstas para
Andalucía, ya inauguradas, con la sola excepción de
Málaga, cuya construcción está prácticamente termina-
da, todavía no se ha iniciado su construcción.

Recientemente, se han remitido a la Junta de Anda-
lucía los informes elaborados por SEP, S. A., sobre las
dos ofertas de ubicación realizadas por la Gerencia del
Hospital y está prevista una próxima reunión para tra-
tar sobre esta cuestión. Ante esta situación, no es posi-
ble establecer previsiones sobre su puesta en funciona-
miento, aunque se espera que pueda realizarse dentro
del presente año.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000424

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la, y Sánchez
Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inexistencia de plazas para mujeres funciona-
rias de prisiones en el concurso de provisión de puestos
para la nueva prisión de Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

La Administración Penitenciaria durante estos últi-
mos años viene dando pasos muy importantes para con-
jugar la prestación del servicio penitenciario con la no
discriminación laboral por razón de sexo. Prueba de
ello han sido las siguientes actuaciones:

• Apertura de un número importante de puestos de
trabajo de vigilancia interior-2 al Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias, escala femenina.

• La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en su
artículo 43, integró en un solo Cuerpo, el Cuerpo Espe-
cial de Instituciones Penitenciarias, los hasta entonces
Cuerpo Especial Masculino y Cuerpo Especial Feme-
nino de Instituciones Penitenciarias.

La razón por la que en este último concurso de trasla-
dos no se han ofertado las plazas de encargada de departa-
mento del nuevo Centro Penitenciario de Algeciras res-
ponde única y exclusivamente a problemas técnicos y de
cobertura racional de las relaciones de puestos de trabajo
de los centros penitenciarios, así como a la distribución de
la oferta de empleo público de 1999 respecto al número de
efectivos del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias de la escala masculina y de la escala femenina.

La intención de la Administración es que cuando
se ponga en funcionamiento el nuevo establecimien-
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to de Algeciras las plazas de encargadas de departa-
mento se oferten en comisión de servicios a las fun-
cionarias de la plantilla, normalizándose posterior-
mente esta situación en el siguiente concurso de
traslados.

Por último, se señala que en ningún caso se preten-
de que razones técnicas y de planificación, se entien-
dan como hechos que conlleven discriminación.

Está prevista la ocupación de dos módulos para
mujeres; de momento, sólo se procederá a la ocupación
de un solo módulo con las internas del centro peniten-
ciario de Algeciras.

Madrid, 13 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador Antonio de la, y
Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
centro de inserción social en Cádiz.

Respuesta:

1. La entrada en funcionamiento del nuevo centro
penitenciario de Algeciras está prevista para el segundo
semestre del presente año. Para el centro de inserción
social de Cádiz se está gestionando la adquisición del
suelo.

2. En relación con el Acuerdo del Consejo de
Ministros, la Sociedad Estatal de Infraestructuras y
Equipamientos Penitenciarios, S. A. ha redactado el
Proyecto Tipo del centro de inserción social de 50 pla-
zas. Asimismo, se han estudiado las distintas alternati-
vas de emplazamiento en Cádiz, obteniéndose dos
posibilidades de ubicación diferente, que se encuentran
pendientes de conformidad por parte de la Administra-
ción Local.

3. Una vez adquirido el suelo, se tramitará la
correspondiente licencia urbanística y se iniciarán las
obras. Previsiblemente podrían iniciarse durante el
próximo año y el plazo para su ejecución se estima en
un año.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sánchez Díaz, María del Carmen, y Enci-
na Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
centro de inserción social en Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Respuesta:

Para el Centro de Inserción Social de Jerez de la
Frontera se está gestionando la adquisición de suelo.
Existen siete posibilidades de ubicación diferente, que
se encuentran pendientes de conformidad por parte de
la Administración Local.

Una vez adquirido el suelo, se tramitará la corres-
pondiente licencia urbanística y se iniciarán las obras.
El plazo para su ejecución se estima en un año.

La ordenación de la actividad penitenciaria de la
provincia de Cádiz deberá venir definida en la orden
ministerial que regule la apertura del nuevo centro
penitenciario de Algeciras y reordene la actividad de
los centros penitenciarios de Puerto I y II, así como si
el centro penitenciario de Jerez de la Frontera queda
provisionalmente como centro de inserción social.

No obstante, lo más probable es que el centro de
Jerez continúe funcionando transitoriamente como cen-
tro de inserción social, dependiendo de uno de los cen-
tros penitenciarios de Puerto I y Puerto II, dotándose
del personal necesario, en razón de las cargas de traba-
jo previstas.

Estos extremos se concretarán cuando la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribu-
ciones apruebe las relaciones de puestos de trabajo.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández de la Vega, María Teresa (GS).
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Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución
presupuestaria del Ministerio de Economía y
Hacienda, en la provincia de Segovia, en el año
1999.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo datos sobre las inversiones
reales comprometidas y reconocidas por el Ministerio

de Economía y Hacienda, en la provincia de Segovia,
durante el ejercicio 1999.

No es posible dar información sobre el grado de eje-
cución de esas inversiones a nivel provincial ya que los
créditos iniciales del Capítulo VI «Inversiones Reales»
no se desglosan a ese nivel.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández de la Vega, María Teresa (GS).

Asunto: Inversiones Reales y grado de ejecución pre-
supuestaria del Ministerio del Interior, en la provincia
de Segovia, en el año 1999.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente.

Dirección General de la Policía

La ejecución presupuestaria en Segovia, en 1999, se
detalla seguidamente.

Dirección General de Instituciones Penitenciarias

Instalación de barreras microondas en el centro
penitenciario de Segovia: 2.663.570.

Dotación de material y equipamiento para el centro
penitenciario de Segovia: 1.200.193.

Total: 2.863.763.

Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipamientos
Penitenciarios

Las inversiones programadas en los Presupuestos
Generales del Estado aprobados a dicha sociedad
ascienden a 2.120 millones de pesetas.

La cifra de inversión realmente ejecutada durante el
citado ejercicio ascendió a 1.802 millones de pesetas.

Organismo autónomo de Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias

Las inversiones realizadas en la provincia de Sego-
via durante 1999 han sido las siguientes:

Dirección General de Tráfico

La relación se adjunta en anexo.

Dirección General de la Guardia Civil

Asimismo, se adjunta en el anexo.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Inversiones reales y grado de ejecución presu-
puestaria del Ministerio de Administraciones Públicas,
en la provincia de Segovia, en el año 1999.

Respuesta:

Las inversiones reales efectuadas en la provincia de
Segovia en el año 1999, desglosadas por conceptos y
programas, fueron los siguientes:

— Por parte del Ministerio de Administraciones
Públicas y dentro del Programa 121 E «Administración
Periférica del Estado»:

Concepto presupuestario 620 «Inversión nueva aso-
ciada al funcionamiento operativo de los servicios»:
ejecución a 31 de diciembre de 1999: 2.294.805 pese-
tas. La totalidad de dicho importe corresponde a la
adquisición de mobiliario y enseres.

Concepto presupuestario 630 «Inversión de repo-
sición asociada al funcionamiento operativo de los
servicios»: ejecución a 31 de diciembre de 1999:
79.433.065 pesetas. La distribución de estas inver-
siones es: 9.745.668 pesetas en informática y comu-
nicación; 61.364.445 en obras y reformas de edifi-
cios y 8.322.952 pesetas en mobiliario y enseres.

— Por parte de la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado (MUFACE), organismo ads-
crito al Departamento, y dentro del Programa 314 D
«Prestaciones Económicas del Mutualismo Adminis-
trativo»:

Concepto presupuestario 630 «Inversión de reposi-
ción asociada al funcionamiento operativo de los servi-
cios». Total inversión 3.457.151 pesetas.

La distribución de estas inversiones es: 1.085.000
pesetas en reparación y mantenimiento de los edificios
provinciales de MUFACE y 2.372.151 pesetas en el
plan informático de MUFACE.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas para impulsar la realización completa
de la Vía Verde del Noroeste de la Región de Murcia.

Respuesta:

Las obras para ejecutar la Vía Verde del Noroeste
entre Baños de Mula y Caravaca de la Cruz, en la
Región de Murcia, se han realizado de acuerdo con el
proyecto que fue redactado por la Fundación de Ferro-
carriles Españoles y el Módulo de Promoción y Desa-
rrollo del Noroeste, en Cehegín, para la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Las obras, con un presupuesto base de 221,4 millo-
nes de pesetas, fueron licitadas mediante concurso públi-
co («BOE» n.º 229, de 24 de septiembre de 1997) y adju-
dicadas por un importe de 150,9 millones de pesetas.

Las obras de la Vía Verde del Noroeste, que acabaron
en noviembre de 1998, fueron recibidas por parte de la
Administración el 11 de febrero de 1999, con asistencia
de un Interventor de la Delegación de Hacienda de Mur-
cia, un representante de la Administración del Estado, el
Director de Obra y un representante de la empresa cons-
tructora, comprobando que las obras estaban terminadas,
aparecían ejecutadas según el proyecto y se encontraban
en buen estado para el uso público que se había diseñado.

Las obras previstas en el proyecto para crear la Vía
Verde del Noroeste, contemplaban el acondicionamiento
de la plataforma del antiguo ferrocarril, en un ancho
medio de 3 metros, complementado con la instalación de
vallas de seguridad en las zonas de grandes terraplenes,
el reforzamiento de los quitamiedos de los puentes del
ferrocarril, la señalización del trazado indicando la limi-
tación de velocidad para ciclistas y la prohibición de cir-
culación de vehículos a motor, el acondicionamiento de
áreas de descanso con árboles de sombra y equipamiento
de bancos, mesas y papeleras, y la iluminación de uno de
los túneles. Todas estas actuaciones se complementaron
con la eliminación de una serie de vertederos que se ubi-
caban en los bordes del trazado o, como el de Cehegín,
que interrumpía el trazado en la proximidad de la esta-
ción y hubo que retirar más de 1.000 metros cúbicos de
basuras para reponer el antiguo trazado del ferrocarril.

Según el compromiso adquirido por los Ayunta-
mientos de la zona al solicitar la ejecución del proyecto
de construcción de la Vía Verde del Noroeste, la Man-
comunidad se haría cargo de la gestión, mantenimiento
y conservación de las obras realizadas.
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El Programa de Vías Verdes del Ministerio de
Medio Ambiente (actualmente conocido como Progra-
ma de Caminos de la Naturaleza) se desarrolla de la
siguiente manera:

• Los Ayuntamientos, Diputaciones, Comunidades
Autónomas, etc., elaboran los proyectos de acondiciona-
miento de las infraestructuras en desuso y los presentan al
Ministerio de Medio Ambiente para su posible ejecución.

• Los organismos antes mencionados aportan la
disponibilidad de los terrenos para ejecutar las obras y
se comprometen a mantenerlas en buen uso una vez
que han sido recibidas por la Administración.

• El Ministerio de Medio Ambiente, una vez apro-
bado el proyecto, y en función de la disponibilidad pre-
supuestaria, procede a la licitación de las obras para su
posterior ejecución.

Madrid, 13 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000456

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Accidentes de circulación, personas implica-
das y personas fallecidas en los últimos cinco años, en
la carretera N-232, en los tramos comprendidos entre
Zaragoza y Fuentes de Ebro.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000463

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Jaime Javier (GS).

Asunto: Inmigrantes ilegales procedentes de países del
Magreb y el Africa Subsahariana, especialmente meno-
res de edad, llegados a las costas de Andalucía en el
año 2000.

Respuesta:

1. El número de inmigrantes que han llegado a las
costas andaluzas desde el l de enero hasta el 23 de
mayo de 2000 asciende a 4.176. En este mismo período
del año 1999 se registraron 1.943 inmigrantes ilegales
en las citadas costas.

2. El número de inmigrantes menores de edad
detectados en su llegada a las costas andaluzas duran-
te los primeros meses del año 2000 asciende a 83,
mientras que durante todo el año 1999 se registró la
cifra de 181.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Posición del Gobierno español en el Consejo
de la Unión Europea durante la tramitación de la pro-
puesta de Directiva del Consejo sobre el derecho de
reagrupación familiar.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

1. Esta propuesta ha sido presentada por la Comi-
sión a los Estados Miembros este mismo año, y por el
momento solamente se ha procedido a una primera lec-
tura técnica de la misma. Durante el Consejo de Minis-
tros de Justicia e Interior que se ha celebrado el día 29

de mayo en Bruselas, se ha producido un primer infor-
me por parte de la Comisión.

Con carácter previo, tres Estados de la Unión Euro-
pea, Reino Unido, Irlanda y Dinamarca, deben pronun-
ciarse expresamente sobre la participación y adopción de
esta propuesta de Directiva sobre reagrupación familiar.

2. En relación al artículo 5 de la propuesta relativo
a las categorías de familiares que son susceptibles de
ser reagrupados por sus familiares residentes legales en
los Estados de la Unión Europea, la mayoría de los
Estados Miembros han presentado diferentes reservas
y observaciones, en tanto que el derecho de familia no
es homogéneo en todos los Estados Miembros, no exis-
te un concepto único de familia.

3. La delegación española, al igual que la mayoría
de Estados Miembros, ha señalado la conveniencia de
no regular conjuntamente la reagrupación familiar de
los refugiados y las personas beneficiarias de protec-
ción subsidiaria con la de los inmigrantes económicos,
en tanto que son supuestos absolutamente diferentes.

4. La delegación española, al igual que el resto de las
delegaciones, irá concretando su posición sobre la equi-
paración a efectos de reagrupación familiar de extranje-
ros de los cónyuges de derecho y de la parejas de hecho.

En este sentido, el artículo 17 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, contempla la reagrupación
familiar de extranjeros cónyuges que no se encuentren
separados de hecho o de derecho y cuyo matrimonio no
se haya celebrado en fraude de ley.

5. Finalmente, respecto a la última cuestión plan-
teada relativa a la situación de las Comunidades Autó-
nomas con legislación sobre parejas de hecho, deberá
esperarse a conocer el contenido de la Directiva que se
apruebe.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (GC-CiU).

Asunto: Modificaciones introducidas en la primera
convocatoria del año 2000 para el ingreso en las Fuer-
zas Armadas en calidad de soldados profesionales.

Respuesta:

Hasta la convocatoria de 2000, la titulación mínima
para el ingreso en las Fuerzas Armadas en calidad de
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soldados profesionales, para la mayor parte de las espe-
cialidades, era el Certificado Escolar y en la convoca-
toria de 2000 la exigencia de no titulación es solamente
para algunas especialidades, mientras que para otras el
nivel mínimo es el Graduado Escolar.

Las razones a las que responden los cambios
introducidos en la convocatoria de 2000 se deben a
que una vez fijadas las cuarenta y nueve especialida-
des de tropa y marinería profesionales, se han defini-
do los requisitos tanto de titulación como físicos (es
otra de las modificaciones introducidas) para acceder
como alumno a cada una de ellas. Para ser declarados
aptos y firmar el compromiso, tienen que realizar una
fase de formación general militar a lo largo de la cual
se les evalúa y se decide su aptitud o no para ocupar
la especialidad asignada. En definitiva, se amplía el
colectivo de posibles participantes para tener unas
mayores posibilidades de mejorar la selección (como
caso más indicativo, la ampliación de la edad), pero
la plaza se adjudica solamente si supera el plan de
estudio correspondiente.

Los aspirantes pasan inicialmente en los centros de
reclutamiento, una prueba de evaluación personalizada
que determina su aptitud verbal y su aptitud numérica
para evaluar, en definitiva, su capacidad de aprendiza-
je. Al presentarse en los centros de formación respecti-
vos, pasan una prueba de personalidad y una prueba de
inteligencia. Al finalizar la fase de formación general
militar, y antes de comenzar la fase de formación espe-
cífica, pasan otra prueba de inteligencia.

Pero lo verdaderamente importante de todo ello es
que se trata de un proceso selectivo, donde los aspi-
rantes pasan una serie de pruebas y que lo único váli-
do es el resultado final del proceso, nunca la fase ini-
cial.

De los 8.790 aspirantes evaluados en la convocato-
ria de 2000, los resultados de la prueba de inteligencia
son los siguientes:

— Entre 98 y 122: 66,3 por ciento.
— Entre 85 y 97: 18,4 por ciento.
— Entre 71 y 84: 13,6 por ciento.
— Menos de 70: 1,7 por ciento.

Estos resultados no sólo no superan los límites de
tolerancia de la curva normal, sino que quedan por
debajo de ellos.

Los requisitos de todo tipo establecidos, lo son para
poder tomar parte en la convocatoria, pero la aptitud o
no para ejercer las actividades propias de una especiali-
dad, la proporciona la superación de la fase de forma-
ción general militar y posteriormente la fase de forma-
ción específica de cada especialidad.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Medidas para evitar la pobreza que sufren ciu-
dadanos de distintos países africanos.

Respuesta:

1. El número de fallecidos cuyos cuerpos han sido
recuperados en las costas españolas del Estrecho de
Gibraltar es el siguiente:

1997: 33.
1998: 26.
1999: 30.
2000 (5 de mayo de 2000): 35.

2. La presión demográfica, el deterioro económico
y la inestabilidad en muchos países del continente afri-
cano constituyen los elementos estructurales sobre los
que debe analizarse la actual presión migratoria sobre
el área europea.

A esta situación no es ajena la actividad de las
mafias y grupos organizados de tráfico de seres huma-
nos que fomentan la inmigración irregular.

3. Una situación tan compleja y con tantas vertien-
tes como es la política migratoria requiere las siguien-
tes líneas de actuación:

— Profundizar en las relaciones bilaterales con los
países de origen de estos inmigrantes.

— Luchar contra las redes y grupos organizados
de tráfico de seres humanos tanto en el origen como en
el destino mediante su desarticulación y puesta a dispo-
sición de la autoridad judicial de sus responsables.

4. Es necesario profundizar en el establecimiento
de una política global desde la Unión Europea hacia los
países de los que proceden los flujos migratorios, tal y
como lo ponen de relieve los Planes de Acción aproba-
dos en la Cumbre de Tampere.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Autores del asalto a un furgón blindado el día
8-5-00 en Vigo (Pontevedra).

Respuesta:

Las investigaciones policiales llevadas a cabo
hasta el momento, especialmente informes de la Poli-
cía Científica y de los Servicios de Desactivación de
Explosivos, así como manifestaciones sobre los ras-
gos físicos y antropométricos de los autores referidas
por testigos, conducen razonablemente a que los
integrantes del grupo armado que realizó la citada
acción pertenecen a la organización terrorista Gru-
pos de Resistencia Antiterrorista Primero de Octubre
(GRAPO).

No obstante, se señala que continúan activas las
gestiones tendentes al pleno esclarecimiento de los
hechos, así como a la plena identificación y detención
de todos los participantes.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Incremento del número de efectivos de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad destinados en los
núcleos urbanos de las costas de Andalucía en el

verano del año 2000, especialmente en la provincia
de Huelva.

Respuesta:

Bajo la coordinación de la Secretaría de Estado de
Seguridad, al igual que en años anteriores, se están lle-
vando a cabo los trabajos y estudios para una eficaz
utilización de los medios humanos y materiales dispo-
nibles, de tal modo que se consiga mediante una rea-
signación temporal de efectivos, la satisfacción de las
demandas que en materia de seguridad se plantean en
las localidades turísticas en la época estival. A tal efec-
to se llevará a cabo el dispositivo policial denominado
Operación Verano, con el objetivo de incrementar la
seguridad ciudadana en las zonas turísticas durante
este verano. Esta operación también se implantará en
la costa andaluza.

La ampliación de las plantillas de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado durante la época esti-
val, se ha llevado a cabo en función de las circunstan-
cias concretas de cada zona, así como del número de
efectivos disponibles.

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de Poli-
cía y de la Guardia Civil con que se reforzarán las plan-
tillas de la costa andaluza en el próximo verano, desde
el día 15 de julio al 31 de agosto, incluida la Comisaría
Provincial de Huelva, así como su comparación con la
Operación Verano de los años 1998 y 1999, es el que
figura en las tablas que se adjuntan como anexos I y II.

Por otro lado, se significa que se podrán establecer
variaciones respecto a la duración e intensidad de la
Operación, cuando así lo acuerde la Secretaría de Esta-
do de Seguridad a solicitud de las autoridades compe-
tentes.

Aplicación de la Línea aprobada el 5-2-99 con cargo
al Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) para la Identifi-
cación, Seguimiento y Evaluación de Proyectos.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 6 DE JULIO DE 2000.—SERIE D. NÚM. 44

66



CONGRESO 6 DE JULIO DE 2000.—SERIE D. NÚM. 44

67

ANEXO

* Durante el año 1998 los efectivos totales en la Costa Andaluza fueron 326.



184/000481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Aplicación de la Línea aprobada el 5-2-99
con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD)
para la Identificación, Seguimiento y Evaluación de
Proyectos.

Respuesta:

Desde la fecha de aprobación de la Línea de 500
millones por el Consejo de Ministros de 5 de febrero
de 1999, se han financiado 23 proyectos. De esta
cifra, 21 proyectos se han vinculado a los desastres
naturales provocados por el huracán Mitch en El Sal-
vador, Honduras y Nicaragua. Otro estudio ha con-
sistido en la identificación de alternativas técnicas

para el suministro de agua potable en la ciudad de
Loja (Ecuador), y finalmente, se han estudiado las
necesidades de equipamiento de cuatro hospitales en
Vietnam.

Asimismo, se encuentran en distintas fases de adju-
dicación 19 proyectos adicionales.

La Línea para la Identificación, Seguimiento y Eva-
luación de Proyectos con cargo al FAD ha sido y es un
instrumento de indudable eficacia puesto que ha veni-
do a cubrir una necesidad evidente requerida por el
Fondo de Ayuda al Desarrollo.

La Línea ha permitido la contratación de empresas
consultoras que realizan una labor de identificación
de proyectos en colaboración con las Administracio-
nes de los países beneficiarios, y ha sido de especial
relevancia en el caso de los países afectados por el
Mitch.

En otros casos, como el de equipamientos hospita-
larios en Vietnam, la Línea ha facilitado la redacción
de los pliegos de condiciones de los concursos y la
definición de los equipos más adecuados para los hos-
pitales en cuestión.

En el siguiente cuadro se refleja el balance actual de
la Línea (en pesetas):
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VALOR DE CONTRATOS FIRMADOS

Países Mitch 60.460.867
Loja (Ecuador) 4.000.000
Vietnam 6.063.784

Total 70.624.651

DESEMBOLSADO

Países Mitch 60.560.867
Loja (Ecuador) 4.000.000
Vietnam 6.063.784

Total 70.624.651

PREVISIONES DE GASTO

Anteproyectos Nicaragua 212.000.000
Otras evaluaciones 28.000.000
Total desembolsos sobre contratos
firmados + Previsiones de gastos 310.624.651

Saldo disponible 189.375.349

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000489

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Criterios que observará el Ministerio de
Defensa en relación con la futura red hospitalaria de las
Fuerzas Armadas.

Respuesta:

La creación de una única red hospitalaria de las
Fuerzas Armadas, según la Directiva número 197/1998
del Ministro de Defensa, debe responder a las siguien-
tes finalidades:

— Garantizar el funcionamiento de los escalones
3.º y 4.º de apoyo sanitario.

— Racionalizar la red hospitalaria, entendiendo
por ello la adecuación de la actual red sanitaria militar
a las necesidades de las Fuerzas Armadas, derivadas de
su entidad y su total profesionalización para mejorar su
eficacia y reducir coste.

— Prestar asistencia sanitaria a las Fuerzas Armadas.

La racionalización de la red hospitalaria no puede
abordarse aisladamente, sino enmarcada en el conjunto
de la Sanidad Militar cuya misión fundamental es el
apoyo sanitario a las operaciones militares. Naturalmen-
te, la red hospitalaria participa de este principio por lo
que el criterio fundamental para definirla es la capacidad
de proporcionar el apoyo logístico necesario a la Fuerza
en situaciones de normalidad, crisis y operaciones.

Los hospitales militares que constituyen la futura
red hospitalaria deben ser capaces de dar una respuesta
eficaz a las siguientes necesidades:

• Proporcionar el personal facultativo, debidamen-
te cualificado, disponible permanentemente para acti-
var las formaciones sanitarias que precisen las opera-
ciones militares.

• Actuar, cuando sea necesario, como último esca-
lón del proceso de tratamiento de bajas para conseguir
su recuperación.

• Realizar las actividades periciales, preventivas y
de investigación que sean precisas.

• Proporcionar una asistencia sanitaria con calidad
acreditada.

Actualmente, la sanidad civil puede garantizar una
asistencia eficaz a todo el personal militar y sus fami-
lias, por lo que en principio la actividad asistencial no
debería ser determinante en la concepción de la futura
red hospitalaria. No obstante, la obligación de disponer
de forma permanente de personal especialista debida-
mente preparado y experimentado, hace necesaria la
existencia de un colectivo asistencial que permita la
práctica diaria y la precisa actualización; y para conse-
guir la permanencia de ese colectivo que pueda garan-
tizar la adecuada capacitación profesional, es preciso
proporcionar una asistencia sanitaria de calidad.

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000491

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Gallizo Llamas, María de las Mercedes
(GS).

Asunto: Planes de actuación previstos para la reapertu-
ra del ferrocarril de Canfranc.

Respuesta:

En la última Conferencia Hispano-Francesa, cele-
brada en Santander el día 23 de mayo de 2000, el
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Gobierno español manifestó su satisfacción por la deci-
sión francesa de asumir la reapertura del paso fronterizo
de Canfranc para el tránsito de viajeros y mercancías.

Asimismo, se manifestaron ambos Gobiernos de
acuerdo en la conveniencia de pedir la inclusión de esta
línea en las redes transeuropeas, al objeto de poder soli-
citar financiación comunitaria.

En cualquier caso, se señala que la línea férrea Can-
franc-Olorón está interrumpida en territorio francés,
tras el hundimiento del puente de L’Estanguet en el año
1970, habiéndose mantenido operativa hasta la actuali-
dad en el recorrido español desde Canfranc hasta Zara-
goza.

El pasado día 5 de junio, en Burdeos, se celebró una
reunión entre técnicos del Ministerio de Fomento y de
la Administración francesa para profundizar en los tra-
bajos que permitirán establecer las inversiones para la
modernización progresiva de la totalidad de línea, tanto
en territorio español (Zaragoza-Canfranc, 217 km)
como francés (Pau-Canfranc, 93 km).

A partir de estos datos se podrán establecer plazos
de ejecución que, en cualquier caso, estarán condi-
cionados a las actuaciones que se llevan a cabo en
Francia.

Madrid, 13 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Modificación de la planta judicial en los Juz-
gados de Plasencia (Cáceres).

Respuesta:

En relación con la elevación a categoría de Magis-
trado de los Juzgados de Primera Instancia e Instruc-
ción en el partido judicial de Plasencia, se informa que
el 12 de abril de 2000, el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial aprobó el Acuerdo Trigésimo Terce-
ro por el que se informaba de forma favorable el infor-
me del Gabinete Técnico, acordando su traslado al
Ministerio de Justicia junto con la solicitud formulada
por la Junta de Jueces de Plasencia, a través del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, con el fin de
que el citado Departamento pueda adoptar la decisión
que al respecto estime pertinente.

En base al referido Acuerdo y teniendo en cuenta
las características especiales del partido judicial, en
cuanto a carga competencial de los Juzgados en funcio-
namiento y aumento de población de hecho, y con el
fin de evitar la movilidad tanto de los miembros de la
Carrera judicial como del personal al servicio de la
Administración de Justicia, el Ministerio de Justicia ha
tramitado un Proyecto de Orden, por el cual se dispone
la elevación a categoría de Magistrado de los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción del partido judicial
de Plasencia, entre otros. Su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» ha tenido lugar el día 3 de junio de
2000, con efectos desde el día 6 de junio de 2000.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Construcción del nuevo emplazamiento del
cuartel de la Guardia Civil de Gergal (Almería).

Respuesta:

1. Se está estudiando establecer un contrato de
arrendamiento con la propiedad o bien la posibilidad de
adquirir el inmueble, dentro del contexto de la necesidad
de contar con un inmueble que de forma definitiva reúna
las condiciones del servicio que se presta en Gergal.

2. En caso de que ninguna de las opciones expues-
tas en el punto anterior fructificara se procedería a la
construcción de un nuevo acuartelamiento.

3. No es posible fijar los plazos ni el presupuesto por
estar en función de las diferentes opciones expuestas.

4. Sí, si bien se están realizando los estudios perti-
nentes para adoptar una resolución conforme se ha
expuesto en los puntos anteriores.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en marcha de
un servicio de cercanías de la Red Nacional de Ferro-
carriles Españoles (RENFE) en Zaragoza y su entorno
metropolitano.

Respuesta:

Los servicios de cercanías se encuentran engloba-
dos dentro del Contrato Programa de RENFE fijado
con el Gobierno como estrategia de empresa. En el
mismo, se establece el alcance del ámbito de cercanías,
y es dentro de dicho Contrato-Programa donde se
puede plantear la extensión del servicio por el que se
interesa S. S.

Madrid, 12 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000503 y 184/000506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Expedientes instruidos y liquidados por las
Delegaciones de Hacienda de la Comunidad de
Madrid, en los años 1996 a 1999, así como valor de los
mismos, e inspectores, subinspectores y personal dedi-
cado a tareas de recaudación existentes en dichas Dele-
gaciones de Hacienda.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por S. S.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Número de funcionarios destinados a las funciones de recaudación en la provincia de Madrid.

Grupo A: 23
Grupo B: 155
Otros: 387



184/000504 y 184/000505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Expedientes instruidos y liquidados por las Dele-
gaciones de Hacienda de la provincia de Barcelona, en los
años 1996 a 1999, así como valor de los mismos e inspec-
tores, subinspectores y personal dedicado a tareas de recau-
dación existentes en dichas Delegaciones de Hacienda..

Respuesta:

El importe y número de liquidaciones en la provin-
cia de Barcelona es el siguiente:
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Número de funcionarios destinados a las funciones
de recaudación en la provincia de Barcelona.

Grupo A: 5
Grupo B: 135
Otros: 279

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Expedientes instruidos y liquidados por las Dele-
gaciones de Hacienda de la provincia de Almería, en los
años 1996 a 1999, así como valor de los mismos e inspec-
tores, subinspectores y personal dedicado a tareas de recau-
dación existentes en dichas Delegaciones de Hacienda.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Importe y número de liquidaciones en la provincia
de Almería:

En cuanto al número de funcionarios destinados a
las funciones de recaudación en la provincia de Alme-
ría, el que se indica seguidamente:

— Grupo B: 9.
— Otros: 22.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).



Asunto: Ejecución presupuestaria del Ministerio de
Justicia en el año 1999 en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Por Real Decreto 293/1995, de 24 de febrero, se
aprobó el traspaso de funciones de la Administración
del Estado a la Comunidad Valenciana en materia de
provisión de medios materiales y económicos para el
funcionamiento de la Administración de Justicia.

Posteriormente, los servicios traspasados fueron
ampliados en virtud del Real Decreto 1949/1996, de 23
de agosto.

Por tal motivo, el Anexo de Inversiones contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para 1999
no recoge ningún proyecto de inversión a realizar en
Alicante, ni estaba prevista ninguna actuación en esa
provincia. No obstante, se ha llevado a cabo, con
cargo al citado ejercicio económico, la liquidación de
las obras correspondientes al centro de transforma-
ción del Palacio de Justicia de Alicante por importe
de 854.502 pesetas y se han abonado intereses por
demora de expedientes de ejercicios anteriores por
importe de 606.648 pesetas, lo que representa un total
de 1.461.150 pesetas.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Ejecución presupuestaria del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales en el año 1999 en la pro-
vincia de Alicante..

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala lo siguiente:

En el anexo I que se adjunta se especifican las inversio-
nes reales efectuadas en la provincia de Alicante, en 1999,
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Instituto
Social de la Marina y Tesorería General de la Seguridad
Social, con cargo al presupuesto de la Seguridad Social.

Asimismo, en el anexo II, se consignan las llevadas a
cabo en dicha provincia y ejercicio por las restantes áreas
de gestión del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

INVERSIONES REALES EN LA PROVINCIA DE ALICANTE EN 1999

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - INSTITUTO SOCIAL
DE LA MARINA - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(*) La  información que se suministra debe considerarse provisional hasta la presentación oficial de las Cuen-
tas y Balances de la Seguridad Social.



184/000524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Ejecución presupuestaria del Ministerio de
Economía y Hacienda en el año 1999 en la provincia
de Alicante.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo datos sobre las inversiones
reales comprometidas y reconocidas por el Ministerio
de Economía y Hacienda, en la provincia de Alicante,
durante el ejercicio 1999.

No es posible dar información sobre el grado de eje-
cución de esas inversiones a nivel provincial ya que los
créditos iniciales del Capítulo VI «Inversiones Reales»
no se desglosan a ese nivel.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

INVERSIONES REALIZADAS EN LA PROVINCIA DE ALICANTE EN 1999

SECCIÓN 15: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA



184/000526

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Cobro indebido de facturas realizado por dos
empresas de ambulancias de la Región de Murcia.

Respuesta:

La Dirección Territorial del INSALUD en la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, en el momento
que tuvo conocimiento de las presuntas irregularidades
en la facturación del transporte sanitario en dicha Comu-
nidad Autónoma, ordenó una investigación urgente.

Como resultado de la investigación se abrieron cuatro
expedientes, cuyas circunstancias fueron evaluadas por la
Subdirección Provincial de Gestión Económico-Admi-
nistrativa, previos informes de los Servicios Jurídicos, de
la Intervención Delegada y del Equipo de Inspección.

En tres de ellos, las averiguaciones realizadas han
concluido que se trata de errores en la facturación, que
dada su cuantía —99.228 pesetas— en absoluto pue-
den ser calificados como fraude.

La factura anual por transporte sanitario en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se
eleva a más de 1.100 millones de pesetas. Además
cada año, en esta Comunidad Autónoma, se realizan
más de 300.000 servicios, cada uno de los cuales gene-
ra una documentación que ha de ser revisada y verifi-
cada individualmente antes de proceder a su abono.

Al no haberse apreciado intencionalidad ni haberse
producido reiteración de estos errores se ha derivado
una responsabilidad administrativa, por lo que se ha
dispuesto, siguiendo las indicaciones de los Servicios
Jurídicos y de la Intervención Delegada, deducir la
citada cantidad en la próxima facturación mensual.

Respecto al cuarto expediente, la conclusión es que
se había producido un error de interpretación, ya que si
bien es cierto que la empresa responsable del transpor-
te en ocasiones traslada a los pacientes en taxi en lugar
de hacerlo en ambulancias colectivas, no lo es menos
que dicho transporte no resulta oneroso para el INSA-
LUD al facturarse estos traslados como servicio de
ambulancias —que es más barato—, pese a haberse uti-
lizado como vehículo el taxi.

Esta problemática se evitará en el momento que
entre en vigor el concierto de transporte sanitario bajo
la modalidad de «presupuesto fijo», encontrándose ya
muy avanzada la preparación previa a la convocatoria
del concurso público correspondiente.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pérez Domínguez, María Soledad (GS).

Asunto: Situación de los hospitales públicos depen-
dientes del Instituto Nacional de la Salud (INSALUD)
de la provincia de Badajoz.

Respuesta:

1 y 2. En relación con el incremento en la plantilla
de especialistas en el hospital de Llerena, se señala que
recientemente y de acuerdo con el contrato de gestión
suscrito por este centro para el año 2000, se ha dotado
al hospital con un nuevo especialista en la consulta de
Endocrinología.

Cubierta esta carencia, detectada en el estudio previo a
la firma del citado contrato, de momento, y salvo indica-
ciones posteriores que lo hagan necesario, no está previsto
aumentar el número de especialidades en este hospital.

3. Por otra parte y con respecto a la ampliación del
Centro de Especialidades de Zafra, se señala que en
estos momentos el nuevo equipo director del INSA-
LUD está estudiando todos los proyectos que este Ins-
tituto tiene en marcha, destinados a potenciar la calidad
de la asistencia sanitaria, haciéndola más accesible a
los ciudadanos, y que, por lo tanto, permitan entre otras
cosas reducir los tiempos de demora actuales.

Así pues, en tanto el nuevo equipo directivo no haya
finalizado su análisis y adopte una posición definitiva
respecto tanto a los recursos ya existentes como hacia
los futuros proyectos, no se puede adelantar ninguna
decisión sobre este asunto.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Previsiones acerca del desarrollo de Escuelas-
Taller y Casas de Oficios en Toro (Zamora).
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Respuesta:

El Ayuntamiento de Toro ha presentado ante el Ins-
tituto Nacional de Empleo una solicitud para un pro-
yecto de Escuela Taller denominado «Doña Elvira».

El proyecto se encuentra pendiente de ser analizado
en próximas convocatorias del programa, en unión de
las demás solicitudes presentadas en la provincia y que
todavía no han sido aprobadas.

Las disponibilidades presupuestarias del programa,
aun siendo elevadas, no permiten aprobar de forma
inmediata la gran cantidad de solicitudes que se pre-
sentan, dado el éxito que tiene este programa. Por ello
es necesario ir escalonando en el tiempo la aprobación
de proyectos, en función de una serie de prioridades
establecidas objetivamente y siempre y cuando dichos
proyectos cumplan unos requisitos mínimos de calidad
y coherencia con el objetivo del programa.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Relación de Escuelas-taller y Casas de Oficios
aprobadas en Castilla y León.

Respuesta:

En anexo se remite la relación de proyectos de
Escuelas-Taller y Casas de Oficios en funcionamiento
o pendientes de inicio en Castilla y León, con los datos
que sobre ellos se solicitan.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Inspecciones referidas a régimen de personal y
condiciones de vida en buques, bases y acuartelamien-
tos efectuadas por la Subsecretaría desde la entrada en
vigor de la Ley de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas.

Respuesta:

La Ley 17/1999 aborda todos los aspectos que con-
figuran un nuevo régimen de los militares profesiona-
les que dé respuesta a las exigencias del modelo de
Fuerzas Armadas, pero no cabe duda que todos los pre-
ceptos contenidos en la Ley necesitan un posterior
desarrollo normativo antes de su plena entrada en
vigor. Actualmente nos encontramos en ese período
transitorio de desarrollo, de tal manera que aún falta
por regular el procedimiento para llevar a cabo las ins-
pecciones. Por otra parte, la Ley exige la regulación de
un nuevo régimen de personal que se encuentra en pro-
ceso de elaboración y la actualización del Plan de Cali-
dad de Vida para adaptarlo a las especiales condiciones
y características de una tropa y marinería totalmente
profesional.

No obstante lo anterior y, a pesar de que no se haya
elaborado aún un plan de inspección de buques y unida-
des, el Ministerio de Defensa, consciente de la impor-
tancia que tales aspectos tienen sobre el militar profe-
sional de tropa y marinería, ha efectuado en los últimos
seis meses numerosas visitas a unidades, buques y cen-
tros de los tres ejércitos, interesándose por el estado de
las diferentes instalaciones e informando a los propios
interesados (cuadros de mando y personal de tropa) de
aspectos relacionados con el régimen de personal.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazabal, Begoña (GMx).

Asunto: Medidas para cumplir el Estatuto de Gernika y
dotar a la Comunidad Autónoma del País Vasco de las
cotas de autonomía que el actual marco jurídico-políti-
co pueda conceder.

Respuesta:

El Gobierno se ha comprometido a concluir los tras-
pasos pendientes, y por tanto, también los que proce-
dan a la Comunidad Autónoma del País Vasco, en esta
Legislatura, siempre dentro de los límites constitucio-
nales y estatutarios aplicables a todas las Comunidades
Autónomas. No obstante, la conclusión de estos acuer-
dos dependerá, por su propia naturaleza, de la coinci-
dencia de voluntades de una y otra parte, tanto en el
fondo como en la forma de los mismos.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Retraso en la emisión de la orden de busca y
captura a nivel internacional de presunto narcotrafican-
te Laureano Oubiña.

Respuesta:

La policía española cuando tiene sospechas del
posible paradero de Laureano Oubiña en Suiza realiza
las gestiones pertinentes, a lo largo del mes de marzo, y
lamentablemente confirma que la policía suiza le había
puesto en libertad argumentando que no existía orden
de detención de carácter internacional.

El Juzgado de la Audiencia Nacional hasta el 22 de
marzo de 2000 no dictó una orden de detención de
carácter internacional, al no tener indicio alguno de la
presencia fuera de España de Laureano Oubiña, una
decisión que es absolutamente impecable desde el punto
de vista jurídico y que, en cualquier caso, el Ministerio
del Interior tiene siempre la obligación de respetar.

En estos momentos el Cuerpo Nacional de Policía está
realizando todas las gestiones posibles para la localiza-
ción y detención de Oubiña, fundamentalmente a través
de Interpol y a través de la Unidad Nacional de Europol, y
ha solicitado una Comisión Rogatoria Internacional.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Desembolso que supondrá para las arcas del
Estado, la decisión de Alemania de incrementar el pre-
cio por el uso de los carros «Leopard» por el ejército
español, así como previsiones del Gobierno sobre la
devolución de los citados carros y su sustitución por
los norteamericanos «Abrams».

Respuesta:

En la actualidad se está negociando la prórroga del
acuerdo de cesión de uso de los 108 carros de combate
«Leopard», suscrito en 1995.

En aquella fecha se pactó un precio político por el
alquiler de los carros y, en lo que afecta al Ministerio
de Defensa, se pretende alcanzar un nuevo acuerdo que
sea aceptable, ante el retraso en la fabricación de los
carros «Leopard» y su suministro al Ejército.

Por lo tanto, y mientras no termine esta negocia-
ción, no es posible saber el coste final ni se ha contem-
plado la posibilidad de tener que devolver los carros de
combate, ni tampoco se ha previsto la fabricación de
un carro diferente al Leopard, ya que éste es el selec-
cionado y el que se ha contratado.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Razones por las que el Gobierno español no
esperó a que concluyera el plazo de presentación de
mejora de oferta de la venta de la Empresa Nacional
Santa Bárbara a la compañía norteamericana General
Dynamics, concedido a Alemania, antes de adjudicar
definitivamente la venta de Santa Bárbara.

Respuesta:

En Consejo de Administración del 12 abril de 2000,
la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales

(SEPI) aprobó la adjudicación de la Empresa Nacional
Santa Bárbara a General Dynamics, dentro del proceso
de esta sociedad, que se inició a finales de 1998.

El otro ofertante, el consorcio alemán Krauss-Maf-
fei-Wegmann/Rheinmetall, presentó las últimas modi-
ficaciones a su oferta con fecha 27 de marzo de 2000,
y éstas fueron tenidas en cuenta en la valoración final
de las ofertas y, por supuesto, en la decisión final de la
SEPI. Se señala que, incluidas las últimas modifica-
ciones de la oferta del consorcio alemán, ésta resulta-
ba inferior a la de General Dynamics, empresa adjudi-
cataria.

En las privatizaciones que desarrolla, la SEPI tiene
en cuenta los intereses generales y concretos que con-
curren en cada caso y, por supuesto, las opiniones que
puedan ser expresadas por otros Departamentos Minis-
teriales y en especial en este caso las del Ministerio de
Defensa.

En la privatización de la Empresa Nacional Santa
Bárbara, no puede hablarse de la primacía de intereses
entre Ministerios, a la que se refiere S. S. en su pregun-
ta, por cuanto ambos Departamentos estaban represen-
tados en el Consejo de Administración de la SEPI que
tomó la decisión sobre la adjudicación de la compañía.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tenía previsto realizar el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales durante el año 1999
en la provincia de Málaga e inversión real que ha reali-
zado durante el pasado año.

Respuesta:

Las inversiones reales previstas y realizadas en
1999, en la provincia de Málaga, por las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
adscritos a la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, se especifican en el correspondiente anexo I.

Por lo que respecta a las restantes áreas de gestión
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se señala
que, si bien en los anexos de inversiones reales de los
Presupuestos Generales del Estado para 1999 no figu-
raba ningún proyecto específico de inversión a realizar
en la provincia de Málaga para el citado ejercicio pre-
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supuestario, no obstante, a lo largo del mencionado año
se han materializado diversos medios económicos para
dicha provincia a través de varios superproyectos pre-
supuestarios genéricos, tal y como se relacionan en
anexo II con indicación del código y denominación de

la inversión, centro gestor, presupuesto final y obliga-
ciones reconocidas.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

INVERSIONES REALES EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA EN 1999

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - INSTITUTO SOCIAL
DE LA MARINA - TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(*) La  información que se suministra debe considerarse provisional hasta que se produzca la presentación ofi-
cial de las Cuentas y Balances de la Seguridad Social.
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184/000558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tenía previsto realizar el Minis-
terio de Administraciones Públicas durante el año 1999
en la provincia de Málaga e inversión real que ha reali-
zado durante el pasado año. 

Respuesta:

Los proyectos de inversión del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas aparecen en los Anexos de Inver-
siones Reales del Presupuesto para 1999 como «no
regionalizables», por lo que las previsiones de inver-
sión no son desglosables por actuaciones.

La ejecución, al cierre del ejercicio de 1999, de las
inversiones realizadas en la provincia de Málaga, es el
siguiente:

a) En obras y reformas de edificios administrati-
vos se han invertido un total de 12.365.440 pesetas, con
arreglo al siguiente desglose:
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— Acondicionamiento de varios locales del edifi-
cio del almacén de la Aduana del puerto de Málaga de
la Subdelegación del Gobierno en Málaga: 4.974.080.

— Trabajos complementarios de adaptación de
local del Área Funcional de Sanidad en el puerto de
Málaga: 2.421.360.

— Reforma del antiguo almacén para la droga en
Málaga: 4.970.000.

b) En adquisición de equipamiento informático, ele-
mentos de red y «software» se han invertido un total de
12.780.000 pesetas, con arreglo al siguiente desglose:

— Con destino a la Subdelegación del Gobierno
en Málaga: 640.000.

— Con destino al Puesto de Inspección Fronterizo
y al Centro de Vacunación Internacional: 4.830.000.

— Actuaciones para evitar el efecto 2000: 7.310.000.

c) En adquisición de mobiliario y enseres para la
Subdelegación del Gobierno en Málaga se han inverti-
do 6.061.646 pesetas.

Por lo que se refiere a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), se han
realizado las siguientes inversiones:

— En reparación y mantenimiento de edificios
provinciales: 560.440.

— En actuaciones dentro del Plan Informático:
2.320.493.

Madrid, 7 de junio de 2000.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/000560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión que tenía previsto realizar el Minis-
terio de Justicia durante el año 1999 en la provincia de
Málaga e inversión real que ha realizado durante el
pasado año.

Respuesta:

Por Real Decreto 142/1997, de 31 de enero («BOE»
de 13 de marzo) se aprobó el traspaso de funciones de

la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en materia de provisión de
medios materiales y económicos para el funciona-
miento de la Administración de Justicia, con efectivi-
dad a partir del 1 de abril de 1997.

Sin embargo, en virtud del Acuerdo de Colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el
Ministerio siguió gestionando algunos expedientes, dada
su avanzada tramitación, hasta la fecha de 31-12-97.

Por tal motivo, el Anexo de Inversiones contenido
en los Presupuestos Generales del Estado para 1999 no
recoge ningún proyecto de inversión a realizar en
Málaga, ni estaba prevista ninguna actuación en esa
provincia. No obstante, se ha llevado a cabo, con cargo
al citado ejercicio económico, el pago de intereses de
demora de expedientes de ejercicios anteriores, por un
importe de 4.570.135 pesetas.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Importe de las becas concedidas a alumnos
universitarios en la Comunidad Autónoma de Galicia
en los cursos 1995-1996 a 1999-2000.

Respuesta:

En el anexo que se adjunta se detallan los importes
de las becas concedidas por las universidades de la
Comunidad Autónoma de Galicia a becarios universi-
tarios desde el curso académico 1995/1996 hasta el
actual 1999/2000, así como el importe de los precios
por servicios académicos (tasas) no abonado por dichos
becarios, tanto de la convocatoria general de becas
como de la nueva convocatoria para el curso l999/2000
con ayudas a la movilidad.

Los datos correspondientes al actual curso 1999/2000
son provisionales, ya que todavía no ha finalizado la tra-
mitación de sus convocatorias de becas.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Cantidad que van a recibir los ayuntamientos
de la Comunidad Autónoma de Galicia como entrega a
cuenta en el año 2000, de la participación de los muni-
cipios en los tributos del Estado.

Respuesta:

Los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de
Galicia percibirán, en concepto de entregas a cuenta,
en términos brutos, de su participación en los tributos
del Estado, correspondientes al año 2000, los siguien-
tes importes, desagregados por provincias:

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Imágenes emitidas por la cadena televisiva
Antena 3 TV tomadas con cámaras ocultas en las que
se apreciaban distintas sustracciones de carteras.

Respuesta:

Las imágenes emitidas en dicho programa pertene-
cen a la citada cadena, a la que, tal como informaron los
presentadores, se las proporcionó un videoaficionado.

De la información practicada por los Grupos de
Policía Judicial resulta que dichas imágenes no eran

recientes, que los participantes, así como otros muchos
que forman parte de la «Banda de los Argelinos», han
sido detenidos en múltiples ocasiones, tanto con ante-
rioridad como con posterioridad a la emisión, por deli-
tos contra la propiedad y por incumplimiento de la Ley
de Extranjería en distintos lugares del archipiélago y de
la península, ya que varían continuamente su composi-
ción y lugares de actuación.

En cuanto a las intervenciones de los portavoces de
la Dirección General de la Policía en programas de
televisión, o radiofónicos, se señala que tienen por
objeto permitir el ejercicio de los derechos reconocidos
en el artículo 20 de la Constitución Española, facilitan-
do información acerca de hechos relativos a las compe-
tencias del Cuerpo Nacional de Policía.

Dichos portavoces no pueden ser responsables de la
difusión de las ideas, opiniones o informes, ajenas a su
intervención, que realicen los medios de comunicación
en el ejercicio de los derechos citados, cuya limitación
sólo puede efectuarse en los casos y formas previstos
en el ordenamiento jurídico.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Medidas para corregir la discriminación que
sufren las mujeres en la provisión de puestos de trabajo
en el nuevo centro penitenciario de Córdoba.

Respuesta:

La Administración penitenciaria durante estos últi-
mos años viene dando pasos muy importantes para con-
jugar la prestación del servicio penitenciario con la no
discriminación laboral por razón de sexo. Prueba de
ello han sido las siguientes actuaciones:

• Apertura de un número importante de puestos de
trabajo de vigilancia interior-2 al Cuerpo de Ayudantes
de Instituciones Penitenciarias Escala Femenina.

• La Ley 10/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, en su
artículo 43, integró en un solo cuerpo, el Cuerpo Espe-
cial Masculino y Femenino de Instituciones Peniten-
ciarias.
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La razón por la que en este último concurso de tras-
lados no se han ofertado las plazas de encargada de
departamento del nuevo centro penitenciario de Córdo-
ba responde única y exclusivamente a razones técnicas
y de cobertura racional de las relaciones de puestos de
trabajo de los centros penitenciarios y de la distribu-
ción de la oferta de empleo público de 1998 respecto al
número de efectivos del Cuerpo de Ayudantes de Insti-
tuciones Penitenciarias, de las Escalas Masculina y
Femenina.

La intención de la Administración es que cuando se
ponga en funcionamiento el nuevo establecimiento de
Córdoba, las plazas de encargadas de departamento se
oferten en comisión de servicios a las funcionarias de
la plantilla, normalizándose posteriormente esta situa-
ción en el próximo concurso de traslados.

Ya se han adoptado las medidas para dotar adecua-
damente los puestos de trabajo de vigilancia interior-
mujeres, dado que van a ser trasladadas en comisión de
servicios funcionarias de carrera y también se destina-
rán funcionarias en prácticas.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Previsiones en relación con el campo de tiro
de Las Bardenas.

Respuesta:

Los estudios de emplazamientos para adaptar una
zona, dentro de la geografía española, que sirviera para
ser utilizada como polígono de tiro en sustitución del
de Las Bardenas Reales, fueron continuos durante la
pasada Legislatura y continuarán durante ésta, sin des-
cartar de momento ninguna posibilidad.

En el caso de no encontrarse ningún campo alterna-
tivo antes de la finalización del actual contrato, que
reúna las condiciones técnicas de seguridad, respeto al
medio ambiente, etcétera, y que cubra las necesidades
del Ejército del Aire, la intención del Ministerio de
Defensa es la de negociar la renovación del contrato en
Las Bardenas.

La utilización de polígonos de tiro fuera de nuestra
geografía ha sido estudiada con detalle y se ha descarta-
do por el alto coste de esta alternativa que, en el mejor

de los casos, multiplica por 3 el precio actual y al que
sería necesario añadir todos los costes de tipo logístico
(desplazamientos, combustible, dietas, etcétera) y ope-
rativos, pues debe reducirse el tiempo dedicado a la
misión en beneficio del tiempo en tránsitos más largos.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Tardanza en la resolución de solicitudes de
adquisición de la nacionalidad española por parte de
personas extranjeras.

Respuesta:

La principal causa que motiva los actuales plazos de
resolución de expedientes de adquisición de nacionali-
dad española por residencia estriba en el espectacular
aumento de solicitudes que se ha producido en los últi-
mos años: como consta en la tabla que se adjunta como
anexo, se puede comprobar cómo en 1999 han tenido
entrada en la Dirección General de los Registros y del
Notariado un 33 por ciento más de expedientes con
relación a los ingresados en 1995, mientras que el por-
centaje de expedientes resueltos ha sido del 149 por
ciento más que los que se resolvieron en 1995.

El esfuerzo que se está realizando es notable, ya
que, desde 1996, se ha tenido que hacer frente, no sólo
al considerable aumento de solicitudes, sino especial-
mente a la bolsa de expedientes sin resolver que había
con anterioridad, habiéndose conseguido por primera
vez en 1999 resolver más expedientes que los que
tuvieron entrada. Este incremento de solicitudes influ-
ye en el tiempo que el Ministerio del Interior tarda en
remitir el preceptivo informe previsto en el artículo 222
del Reglamento del Registro Civil.

Hay que hacer constar igualmente que el trabajo en
el Departamento de Justicia no se circunscribe exclusi-
vamente a resolver definitivamente expedientes. Existe
un alto porcentaje de solicitudes que no pueden resol-
verse, bien por defectos de tramitación, bien por nece-
sidad de solicitar ampliación de informes, etcétera. Son
estos precisamente los expedientes que más tiempo tar-
dan en resolverse.

Las últimas modificaciones introducidas en el pro-
cedimiento administrativo, con la reimplantación del
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recurso potestativo de reposición, o la obligación de
expedir un acuse de recibo al interesado, entre otros
documentos, ha incrementado, asimismo, el trabajo
puramente administrativo: en 1999 se dio salida desde
la Subdirección General de Nacionalidad a 52.496
documentos, frente a los 37.460 de 1998.

Respecto a la segunda cuestión, el Gobierno no se ha
planteado, por el momento, establecer este año un con-

tingente de mano de obra extranjera ya que se está desa-
rrollando el proceso de documentación (regularización)
de extranjeros previsto en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley Orgánica 4/2000, en el que hasta el 5 de
junio se han presentado 135.032 solicitudes.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(*) El volumen de registros de salida en 1994, 1995 y 1996 obedece a la tramitación de expedientes de dis-
pensa del requisito de residencia legal en España para recuperar la nacionalidad española que se suprimió a fina-
les de 1995.

184/000597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Uría Etxebarría, Margarita (GV-PNV).

Asunto: Difusión por la Agencia EFE de noticias
inciertas sobre la realización por la Audiencia Nacional
de un informe sobre violencia callejera en el que se cri-
ticaba la eficacia de la Ertzaintza.

Respuesta:

Con fecha 21 de mayo de 2000, la Agencia EFE dis-
tribuyó a sus abonados una información veraz, según la
cual «un documento interno elaborado en la Audiencia
Nacional» achacaba falta de efectividad a la Ertzaintza.

Ni el Presidente de la Audiencia Nacional, ni nin-
gún otro cargo de esta institución ha desmentido esta
información, pues cuando afirmó la no existencia de un
informe no estaba desmintiendo la noticia, por cuanto
que ésta no hablaba de informe alguno, sino de un
documento de trabajo.

El día 22 de mayo, tras dar cuenta de estas palabras
del señor Auger, una noticia de la Agencia precisó que
se trataba de «un borrador o documento interno que no
será divulgado de manera oficial». Como consecuencia
del interés derivado, la noticia amplió más datos del
contenido del documento. al que han tenido acceso los
periodistas de la Agencia.

Igualmente es inexacta la afirmación según la cual
el Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional ha desmentido
el descontento hacia la Ertzaintza.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/000599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Uría Etxebarría, Margarita (GV-PNV).

Asunto: Demandas y sentencias dictadas contra España
por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

Respuesta:

A 9 de junio de 2000, en la Abogacía del Estado
ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
(TEDH) se encuentran en tramitación 18 demandas.

Esto no significa que ante el TEDH solamente exis-
tan en la actualidad 18 demandas contra España Con-
forme al Convenio Europeo de Derechos Humanos y al
Reglamento Interior del TEDH pueden encontrarse ante
el Tribunal demandas contra el Reino de España presen-
tadas, registradas no trasladadas al Gobierno, etcétera.
En 1999 se presentaron 315 demandas contra España,
2.586 contra Francia, 3.652 contra Italia, 1.054 contra
el Reino Unido, 1.596 contra Alemania, etcétera.

Desde el 18-6-99 el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos ha dictado cinco sentencias relativas a España,
pudiendo ser consultadas en Internet las resoluciones del
TEDH, en la siguiente dirección: www.echr.coe.intlhudoc.

Respecto de la Sentencia Miragall y otros del 25-1-00,
tras la Sentencia de archivo del 25-5-99, no existe pen-
dencia alguna de ejecución en este caso.

La Sentencia Riera Blume, del 14-10-00, señalaba
una indemnización a favor de los demandantes, que
fue abonada en la primera quincena del plazo de los 3
meses para su pago. Así se informó y acreditó al
Comité de Ministros del Consejo de Europa, y pen-
diente exclusivamente del acuerdo del Comité de
Ministros, dando por cumplidas las obligaciones de
España.

La sentencia García Minibardo ha sido «apelada»
por la demandante ante la Gran Sala por lo que aún no
ha devenido definitiva y en consecuencia, aún no se ha
iniciado su ejecución.

La Sentencia Fuentes Bobo devino definitiva el
29-5-00. Inmediatamente se han interesado del abo-
gado del demandante los datos identificadores del
señor Fuentes Bobo, (NIF), para iniciar el oportuno
procedimiento de pago de la indemnización concedi-
da. Según información verbal del abogado del señor
Fuentes Bobo, el letrado confía en poder remitir pron-
to dichos datos a la Abogacía del Estado ante el
TEDH. Tan pronto se conozca el NIF del demandante,
se tramitará el oportuno expediente de pago, que se
espera pueda ser finalizado en el plazo establecido de
3 meses. Efectuado el pago de la indemnización, se

informará de ello al Comité de Ministros dándole
igualmente cuenta de la difusión de la sentencia.

Madrid, 21 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000600

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cesión del edificio de la actual prisión provin-
cial al municipio de A Coruña.

Respuesta:

El antiguo centro penitenciario de A Coruña, actual-
mente clausurado, si bien se sigue utilizando provisio-
nalmente como centro de inserción social en tanto no
se construya el previsto para esa ciudad, está incluido
en la relación de centros a amortizar del Plan de Amor-
tización y Creación de Centros Penitenciarios.

Ello significa que, una vez desafectado de los fines
penitenciarios, deberá ser incorporado, como aporta-
ción no dineraria, a la Sociedad Estatal de Infraestruc-
turas y Equipamientos Penitenciarios, S. A. (SIEP,
S. A.), al objeto de que esta entidad mercantil proceda
a su enajenación y a destinar los ingresos que con la
misma obtenga a la financiación de la construcción de
otros centros.

Puede llegarse a un acuerdo con el Ayuntamiento de
A Coruña para transmitirle, en su momento, la propie-
dad del inmueble por parte de SIEP, S. A., a cambio de
una compensación económica, en dinero o en otros
inmuebles, equivalente al valor del edificio en cuestión.

En relación con este tema, se están manteniendo con-
versaciones con el Ayuntamiento de A Coruña, cuya
Corporación está interesada en adquirir el edificio de la
vieja cárcel, si bien hasta la fecha no se ha llegado a un
acuerdo en lo que se refiere a la valoración del inmueble.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Falta de ginecólogos en el Hospital del Institu-
to Nacional de la Salud (INSALUD) de Soria.

Respuesta:

En estos momentos no está previsto incrementar
recursos humanos en la especialidad de Ginecología
del Hospital General de Soria, ya que los indicadores
relacionados con la actividad asistencial muestran una
correcta cobertura en esa especialidad.

La actividad referida a consultas primera y sucesi-
vas ha sufrido un incremento durante el año 1999 del
4,32 por ciento, realizándose ese año 15.440 consultas.

El número de pacientes en lista de espera, a 31 de
mayo del presente año, es de 21, siendo las demoras máxi-
mas a dicha fecha, de 16 días en consulta y de 28 días para
consulta de prevención y orientación ginecológica.

En este punto se señala el desarrollo y grado de cum-
plimiento del Programa de la Mujer, que incluye la pre-
vención de cáncer ginecológico, la atención al embara-
zo, parto y puerperio, la información y seguimiento de
anticonceptivos, y la atención a la mujer en la meno-
pausia. Así, se han realizado el 100 por ciento de las
mamografías a mujeres incluidas dentro del Plan (com-
prendidas entre los 50 y 64 años de edad).

El 100 por ciento de los embarazos se han seguido
en coordinación entre los niveles asistenciales primario
y especializado, si bien los embarazos de riesgo son
seguidos por este último exclusivamente.

Asimismo, al 100 por ciento de las mujeres se les
ofrece la analgesia epidural en el parto, de acuerdo con
el Programa que se puso en marcha en el año 1998.

Por último, se señala que se garantiza a las pacien-
tes, a través de la Unidad de Mama, un plazo máximo
de quince días, desde el diagnóstico hasta la interven-
ción que precise.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Evolución del personal civil y militar de la
base de Rota (Cádiz) en los años 1990 a 2000.

Respuesta:

De conformidad con el artículo 1 del Anejo 8 al
Convenio de Cooperación para la Defensa, las Fuerzas
de los EE.UU. tienen la exclusiva responsabilidad de
determinar, de acuerdo con sus necesidades, las planti-
llas y requisitos de cualificación de los puestos que
deban ser cubiertos por el personal laboral local, y
transmitir dichas determinaciones al Ministerio de
Defensa español.

El Convenio bilateral y la legislación laboral espa-
ñola autorizan a las Fuerzas de los EE.UU. a modificar
las plantillas del personal laboral local de acuerdo con
sus necesidades militares, misiones encomendadas y
recortes presupuestarios, entre otros.

Como se ha apuntado anteriormente, el artículo 6
del Anejo 8 del Convenio de Cooperación regula el
procedimiento aplicable en el supuesto de que las Fuer-
zas de los EE.UU. estimen necesario reducir el número
de personal laboral local, viniendo obligado el Ministe-
rio de Defensa a proceder a las reducciones interesadas
por el imperativo legal tras el agotamiento de los pla-
zos previstos.

En los últimos años se han producido las reduccio-
nes que constan en el anexo que se acompaña.

Como resumen de lo anterior, se señala que a todo
trabajador afectado por una reducción de cuadro numé-
rico, con la salvedad de los voluntarios, se le ha ofreci-
do la posibilidad de pasar a formar parte de los cuadros
numéricos del Ministerio de Defensa, con lo que se ha
minimizado bastante el impacto social producido por
los despidos habidos en la Base Naval de Rota, signifi-
cándose que todas las recolocaciones han tenido lugar
en la misma población o en localidades cercanas.

El régimen contractual del personal laboral local
no ha variado desde 1973, y sus caracteres principales
vienen recogidos en el Anejo 8 del Convenio de Coo-
peración, siendo definido el término «personal laboral
local» en el artículo 36.4 del citado Convenio como
«aquellas personas de nacionalidad española contrata-
das por el Ministerio de Defensa español para prestar
sus servicios en las Fuerzas de los Estados Unidos en
las Bases y Establecimientos Militares españoles, y
que no sean miembros de la fuerza, del elemento civil
ni personas dependientes ni las personas a que se refie-
re el párrafo 1 del artículo 8 del Anejo 8 de este Con-
venio».

Los tipos de contratos que se suscriben con dichos
trabajadores son todos los que permite la legislación
española, y, en concreto, a fecha 31-1-2000 había 1.191
trabajadores fijos y 57 trabajadores temporales entre
interinos, eventuales y contratados por obra o servicio
determinado. A esa misma fecha había 379 civiles ame-
ricanos. A este respecto se señala que el vigente Con-
venio de Cooperación para la Defensa suscrito entre el
Reino de España y los EE.UU. de América no estable-
ce la proporción de tres trabajadores españoles (PLL)
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por uno norteamericano en las Instalaciones U.S.A. de
la Base Aeronaval de Rota. El artículo uno del Anejo 8
del citado Convenio únicamente se refiere a una varia-
ción de tres por ciento respecto a las plantillas existen-
tes del personal laboral local. En este sentido, el referi-
do artículo se refiere a la plantilla total a nivel nacional,

es decir, incluyendo Zaragoza y Torrejón cuyas instala-
ciones norteamericanas iban a ser desmanteladas.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

REDUCCIONES DE PERSONAL LABORAL LOCAL EN LA BASE NAVAL DE ROTA

184/000626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Militares de carrera y profesionales de tropa y
marinería que se encuentran en la situación de servi-

cios especiales, en excedencia voluntaria, suspensos de
empleo y suspensos de funciones.

Respuesta:

El número de militares de carrera y profesionales de
tropa y marinería que se encuentra en la situación de
servicios especiales, en excedencia voluntaria, suspen-
sos de empleo y suspensos de funciones, es el que se
detalla en el anexo.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/000627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Personal militar que se encuentra en la situa-
ción de comisión de servicio, así como desempeña en
las que desempeña sus funciones.

Respuesta:

El total del personal militar en situación de comi-
sión de servicio es de 416, desempeñando sus funcio-
nes en las dependencias que se relacionan en el anejo
que se acompaña.

En comisión de servicio en el extranjero en ope-
raciones de mantenimiento de paz hay 2.743 efec-
tivos.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plantilla de los centros docentes militares y
grado de cobertura de los mismos.

Respuesta:

La plantilla de los centros docentes militares y su
grado de cobertura se relacionan a continuación:

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Pérdida de la condición de alumnos en las dis-
tintas escuelas de formación militar en el presente curso.

Respuesta:

El total de alumnos que han causado baja en los cen-
tros de formación militar, en el presente curso, ha sido
de 21 en Cuadros de Mando y 827 Militares de Empleo
de Tropa y Marinería.



Las causas han sido muy variadas, destacando un
38,09 por ciento en Cuadros de Mando y un 75,09 por
ciento en Tropa y Marinería a petición propia, por no
superar la fase de formación causaron baja el 19,04 por
ciento en Cuadros de Mando y el 11,3 por ciento en
Tropa y Marinería.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Establecimiento del apoyo a la reincorpora-
ción laboral de los militares profesionales de tropa y
marinería previsto en el artículo 76 de la Ley 17/1999,
de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas
Armadas.

Respuesta:

Al amparo de lo que disponen el artículo 76 y la dis-
posición transitoria 22.ª de la Ley 17/1999, el Ministe-
rio de Defensa ha puesto en marcha una serie de actua-
ciones para facilitar la inserción laboral de los Militares
Profesionales de Tropa y Marinería (MPTM,s) al térmi-
no de su compromiso temporal con las Fuerzas Arma-
das. Entre otras, está la redacción de un plan de apoyo a
la reincorporación laboral de los MPTM,s que no sólo
incluye actuaciones en apoyo de la reincorporación
laboral, sino también cursos de apoyo para facilitar el
acceso a las Escalas de Suboficiales de los tres ejércitos,
a la Escala de Cabos y Guardias de la Guardia Civil o
para superar la prueba del artículo 32 de la LOGSE.

Asimismo, y en el área de Formación han continua-
do las actividades de formación de personal que se
venían efectuando, incrementando el número de cursos
realizados. En este sentido, desde la entrada en vigor
de la Ley se han realizado más de 400 cursos en los que
han participado 11.000 alumnos y se han concedido
100 becas para cursos de inglés.

En cuanto al área de Gestión de Empleo, se han fir-
mado los tres primeros convenios de colaboración con
sendos grupos empresariales, a los que, posteriormente
y en un futuro no muy lejano, deberán seguir otros con
idéntica finalidad hasta conseguir una amplia y estre-
cha colaboración con los más importantes grupos «ofe-
rentes de empleo» de implantación tanto nacional
como regional.

Los puestos de trabajo ofrecidos hasta el momento
se acercan a los 2.200.

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Ingresos en los distintos centros docentes mili-
tares de formación por promoción interna producidos
en el actual curso académico.

Respuesta:

Los ingresos en los distintos centros docentes mili-
tares de formación por promoción interna que se han
producido en el actual curso académico, han sido los
que a continuación se relacionan.
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184/000637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Constitución de los órganos colegiados de los
centros docentes militares previstos en el artículo 61.3
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Per-
sonal de las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

Los órganos colegiados a que se refiere S. S. se esta-
blecerán en cuanto esté desarrollado el apartado 3 del
artículo 61 de la Ley 17/1999 que, actualmente, se
encuentra en avanzado estado de elaboración.

Madrid, 15 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Centros y unidades que imparten enseñanza
militar de perfeccionamiento.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
señoría, se señala lo siguiente:

ÓRGANO CENTRAL Y CUERPOS COMUNES

— Escuela Militar de Sanidad.
— Escuela Militar de Estudios Jurídicos.
— Escuela Militar de Intervención.
— Escuela Militar de Idiomas.
— Escuela Militar de Ciencias de la Educación.

EJÉRCITO DE TIERRA

Centros:

— Academia de Infantería.
— Academia de Caballería.
— Academia de Artillería.
— Academia de Ingenieros.
— Centro de Enseñanza de las Fuerzas Aeromóvi-

les del Ejército de Tierra (FAMET).
— Escuela Central de Educación Física.
— Escuela de Geodesia y Topografía.
— Escuela de Informática del Ejército de Tierra.
— Escuela Militar de Montaña y Operaciones Espe-

ciales.
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— Escuela Militar de Defensa NBQ.
— Escuela Logística del Ejército de Tierra.
— Escuela de Guerra del Ejército.
— Escuela Politécnica del Ejército.
— Instituto Politécnico del Ejército N.º 1.
— Instituto Politécnico del Ejército N.º 2.
— Sección de Costa de la Academia de Artillería.
— Sección de Actividades Anfibias de la Acade-

mia de Ingenieros.

Unidades:

— Regimiento de Transmisiones Estratégicas
(RETES 22).

— Regimiento de Artillería Antiaérea (RAAA 74).
— Regimiento de Artillería de Campaña (RACA63).

Estando prevista la disolución de la Sección de Activi-
dades Anfibias de la Academia de Ingenieros y la Sección
de Costa de la Academia de Artillería, las Unidades del
Regimiento de Pontoneros y Especialidades de Ingenieros
(RPEI.12) y el Regimiento de Artillería de Costa
(RACTA.4) asumirán los cometidos que las primeras
habían venido desarrollando hasta la fecha en lo relativo a
la enseñanza de perfeccionamiento. De igual forma, para
el segundo semestre del año 2000 también se prevé la inte-
gración de los Institutos Politécnicos N.º 1 y N.º 2 bajo la
dirección de la Escuela Logística del Ejército de Tierra.

En este mismo sentido, está planteada la desapari-
ción como centros de la Escuela de Educación Física y
de la Escuela Militar de Defensa NBQ, quedando inte-
gradas en las Academias de Infantería e Ingenieros, res-
pectivamente, en forma de departamentos.

ARMADA

Zona Marítima del Cantábrico:

— Escuela de Transmisiones y Electrónica de la
Armada (ETEA).

— Escuela de Especialidades Fundamentales de la
Estación Naval de la Graña (ESENGRA).

— Escuela de Energía y Propulsión de la Armada
(ESEPA).

— Escuela de idiomas de la Zona Marítima del
Cantábrico (EICANT).

Zona Marítima del Mediterráneo:

— Centro de Buceo de la Armada (CBA).
— Escuela de Armas de la Armada (EARMA).
— Escuela de Submarinos de la Armada (ESUB-

MAR).
— Escuela de Formación de Tropa de Infantería

de Marina (ESFORTIM).
— Escuela de Idiomas de la Zona Marítima del

Mediterráneo (EIMED).

Zona Marítima del Estrecho:

— Escuela de Hidrografía (EHIDRO).
— Escuela Estudios Superiores (INSOB).
— Escuela de Infantería de Marina (EIM).
— Escuela de Idiomas de la Zona Marítima del

Estrecho (EIDES).

Zona Marítima de Canarias:

— Escuela de Idiomas de la Zona Marítima de
Canarias (EICANAR).

Jurisdicción Central de la Armada:

— Centro de Estudios Superiores de Intendencia
de la Armada (CESIA).

— Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Armas Navales (ETSIAN).

— Escuela de Informática de la Armada (EIA).
— Escuela Central de Idiomas de la Armada

(ECIA).

FLOTA (Rota)

— Escuela de Dotaciones Aeronavales «C. de N.
CARDONA» (EDAN).

— Centro de Programas Tácticos y Centro de Ins-
trucción y Adiestramiento (CPT/CIA).

— Escuela de Idiomas de la Flota (EIFLOT).

EJÉRCITO DEL AIRE

— Academia General del Aire (B.A. de San Javier,
Murcia).

— ALA 23 de Instrucción de Caza y Ataque (B.A.
de Talavera la Real, Badajoz).

— ALA 78/Escuela de Helicópteros (B.A. de
Armilla, Granada).

— Grupo de Escuelas de Matacán (B.A. de Mata-
cán, Salamanca).

— Escuela Militar de Paracaidismo (B.A. de
Alcantarilla, Murcia).

— Escuela de Técnicas de Mando, Control y Tele-
comunicaciones (B.A. de Cuatro Vientos, Madrid).

— Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y
Apoyo (B.A. de Zaragoza).

— Escuela de Técnicas Aeronáuticas (B.A. de
Torrejón, Madrid).

— Centro de Guerra Aérea (Madrid).
— Academia Básica del Aire (A.M. de León).
— Escuadrón de Enseñanza de Automoción (Geta-

fe, Madrid).
— Escuela de Cartografía y Fotografía (B.A. de

Cuatro Vientos, Madrid).
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— Centro de Instrucción de Medicina Aeronáutica
(Madrid).

— Hospital del Aire (Madrid).
— Centro de Farmacia del Ejército del Aire (Burgos).
— Escuela de Idiomas del Ejército del Aire

(Madrid).

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Grado de cobertura de las plantillas orgánicas
y las plantillas de destinos actualmente en vigor en el
Ministerio de Defensa

Respuesta:

En cuanto a la primera parte de la pregunta, referida al
grado de cobertura de las plantillas orgánicas se señala a Su
Señoría que en estos momentos no es posible concretar los
datos solicitados, dado que el proceso de profesionaliza-
ción en marcha está fijando objetivos de acuerdo a los
máximos fijados por la Comisión Mixta Congreso-Senado.
No obstante, e insistiendo en la continua evolución de los
números, se estima una cobertura superior al 90 por ciento
en cuadros de mando y superior al 85 por ciento en tropa

En cuanto al grado de cobertura de la plantilla de
destinos de cuadros de mando es del 100 por ciento, y
el de la plantilla de destinos de tropa y marinería se
aproxima al 90 por ciento.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000653

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de que las personas paradas
puedan percibir las prestaciones que tengan derecho
sin retenciones no fiscales.

Respuesta:

El descuento de diez días en el primer recibo de las
prestaciones por desempleo, que luego son regulariza-
dos o devueltos en el último recibo que se abone, cons-
tituye un imperativo legal establecido por el artículo 26
del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril («BOE» n.º
109, de 7 de mayo).

El precepto citado tiene su justificación en la propia
organización del pago de las prestaciones frente a cir-
cunstancias imprevisibles que puedan generar una
situación de pago indebido de una parte de aquéllas.

Efectivamente, las prestaciones por desempleo se
abonan por mensualidades de 30 días, pudiendo suceder
que, una vez confeccionada la nómina, el trabajador
comunique su baja por cualquiera de las causas previstas
legalmente, produciéndose entonces la situación antes
descrita de pago indebido, correspondiente a los días que
transcurren desde la baja hasta el día 30 que se le abona.

Esta situación es la que se compensa y regulariza
con los diez días citados.

El descuento de estos días no puede considerarse
como una retención en el sentido legal del término,
sino como una medida «ad cautelam» para evitar dis-
torsiones en la gestión y perjuicios al trabajador por
todos los trámites que habrían de realizarse para la
devolución de la cantidad indebidamente percibida.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000662

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Facultativos que vulneran la Ley de Incompa-
tibilidades.

Respuesta:

La actuación a la que hace referencia S. S. se halla
totalmente prohibida en la regulación de las incompati-
bilidades del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas. Y, en concreto en el artículo 12.1 a) de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, desarrollado por los
artículos 2 y 26 del Reglamento, de 30 de abril de 1985.
Los referidos preceptos, tal y como establece la dispo-
sición final primera de la mencionada Ley, tienen el
carácter de bases del régimen estatutario de la Función
Pública dictadas al amparo del artículo 149.1.18.
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Las competencias de gestión respecto al personal facul-
tativo del Servicio Gallego de Salud, dentro de las cuales se
encuentran las sancionadoras, corresponden a la Comuni-
dad Autónoma gallega por aplicación del artículo 33.2 y 4
del Estatuto de Autonomía para Galicia. El Estado carece
de la potestad sancionadora, que corresponde exclusiva-
mente a la Comunidad Autónoma gallega, en tanto en
cuanto la misma es una manifestación típica de las compe-
tencias de ejecución, no pudiendo intervenir el Estado ya
que, el no ejercicio de facultades sancionadoras no puede
incluirse dentro del concepto de la Alta Inspección, tal y
como lo define el artículo 43 de la Ley General de Sanidad.

Cuestión distinta sería si estas graves irregularida-
des se produjeran en el Instituto Nacional de la Salud,
Entidad gestora de la asistencia sanitaria de la Seguri-
dad Social de naturaleza estatal. En ese caso se utiliza-
rían los mecanismos disciplinarios previstos en el Esta-
tuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad
Social, señalándose que en la referida Entidad gestora
existe una Subdirección General de Inspección que
tiene, entre otras funciones, vigilar el cumplimiento de
la legislación sobre incompatibilidades.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Incremento de las gasolinas y medidas para
fomentar la competencia entre las compañías petroleras.

Respuesta:

Los incrementos en torno al 200 por cien de los pre-
cios del barril de crudo de petróleo en los pasados doce
meses, así como de las cotizaciones internacionales de
los precios de los derivados de petróleo (gasolinas y
gasóleos) junto al aumento de la paridad dólar/euro/pese-
ta han tenido como consecuencia el incremento de precio
de los productos petrolíferos en torno al 12 por ciento
desde el principio del año hasta la actualidad.

Ante estas abultadas subidas de precio de los deri-
vados petrolíferos y su coincidencia en cuantía y tiem-
po por los operadores al por mayor, el Servicio de
Defensa de la Competencia está investigando al res-
pecto por si se hubieran utilizado prácticas restrictivas
de la competencia y posiciones de dominio.

Ante la dificultad añadida de que entre las tres pri-
meras compañías petroleras con refinería en España tie-
nen un 78 por ciento del mercado total de productos

petrolíferos, el Gobierno actuará facilitando el acceso
de terceros a la logística y distribución de productos
petrolíferos y tomará las medidas adecuadas para incre-
mentar el número de puntos de venta. Todas estas medi-
das están encaminadas a establecer los precios de los
productos petrolíferos de forma equilibrada a la produc-
ción y al consumo. Las cotizaciones internacionales del
crudo y de los derivados del petróleo tienen carácter
global y las medidas van en la dirección de aumentar el
número de operadores del mercado al por mayor y por
menor y que se produzca una competencia en precios.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Nombramiento por el Gobierno del Partido
Popular de profesionales independientes al frente de
Radiotelevisión Española (RTVE).

Respuesta:

El nombramiento de los Directores Generales de RTVE
durante las dos ultimas legislaturas se ha adecuado estric-
tamente a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4/1980,
de 10 de enero. de Estatuto de la Radio y la Televisión.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Medidas para resolver el problema de las listas
de espera para operaciones de cirugía cardíaca en el
Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

Respuesta:

Las actuaciones adoptadas para reducir la lista de espe-
ra en la especialidad de Cirugía Cardíaca en el Hospital
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Miguel Servet, de Zaragoza, han sido, como en otros cen-
tros del INSALUD, fundamentalmente, las siguientes:

• Medidas orientadas al incremento de la actividad
quirúrgica.

— En jornada ordinaria se ha continuado con las
actuaciones iniciadas para mantener el aumento de
sesiones quirúrgicas en jornada de mañana.

— En jornada de tarde, se han instaurado progra-
mas de cirugía de tarde en los casos de necesidad. El
número de jornadas se adecua a la demanda existente
en cada momento y siempre garantizándose antes, que
se consigue el máximo rendimiento de los recursos en
la jornada de mañana.

• Aumento de la capacidad de asistencia por mejo-
ra de los medios de apoyo.

— Con miras a evitar desprogramaciones por falta
de camas de reanimación postquirúrgica mediante la
ampliación de éstas.

• Medidas orientadas a agilizar la derivación de
pacientes a centros de referencia, propios y concertados.

— Aquellos pacientes, que precisen una interven-
ción quirúrgica de cirugía cardíaca y no pueda realizar-
se en el hospital de referencia, se les ofrece y facilita la
canalización a otro hospital propio o concertado para
que se realice la intervención.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Estado de tramitación del proyecto de recupe-
ración ambiental del sistema natural de Razo y Baldaio

en Carballo (A Coruña), así como financiación prevista
para el mismo por el Ministerio de Medio Ambiente.

Respuesta:

La laguna de Baldaio se encuentra incluida en el
lugar «Costa da Morte», de código ES111000005, que
ha sido propuesto por la Junta de Galicia para su
inclusión en la Red Natura 2000. Dicha propuesta aún
no ha sido evaluada por la Comisión Europea por lo
que no es posible tener aún la seguridad de que este
lugar va a ser incluido en la Lista de Lugares de Inte-
rés Comunitario, que ha de ser aprobada oficialmente
por la Comisión Europea. No obstante, vista la gran
cantidad de tipos de hábitats del anejo I y de especies
del anejo II de la Directiva 92/43/CEE, presentes en
el área de la laguna de Baldaio y de su buen estado de
conservación general, es muy probable que este espa-
cio sea finalmente integrado en la Red Natura 2000.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart Pons, Joan (GS).

Asunto: Índice de siniestralidad registrado en las carre-
teras de la provincia de Barcelona durante los años
1996 y 1997.

Respuesta:

Se adjunta como anexo la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Previsiones acerca del Centro de Internamien-
to de Extranjeros de la Comisaría de Policía de La Ver-
neda (Barcelona).

Respuesta:

A raíz de la publicación de la Orden Ministerial de
22 de febrero de 1999, sobre normas de funcionamien-
to y régimen interior de los Centros de Internamiento
de Extranjeros, se ha procurado ir adaptando los cen-
tros existentes a la nueva normativa.

Concretamente, el Centro de Internamiento de
Extranjeros de Barcelona, debido a su ubicación,
requiere que se lleven a cabo algunas obras para así
poder adaptarse a la nueva normativa.

En este sentido, se están realizando obras de acon-
dicionamiento como la construcción de un patio al aire
libre para que puedan pasear los internos, con una
extensión de unos 200 metros cuadrados y un coste de
unos 38.000.000 de pesetas.

Por otra parte, desde la entrada en vigor de la Orden
Ministerial antes aludida, se vienen estudiando distin-
tos proyectos y lugares para la construcción de un
nuevo Centro de Internamiento de Extranjeros en Bar-
celona, sin que hasta el momento se haya tomado una
decisión sobre la ubicación definitiva de este nuevo
centro.

A fecha 8 de junio de 2000, se encontraban ingresa-
dos en el Centro de Internamiento de Extranjeros de
Barcelona, 14 ciudadanos extranjeros.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción del nuevo
cuartel de la Guardia Civil de Guadix (Granada).

Respuesta:

1. Aún no se tiene definitivamente determinado
cual será el lugar donde se ubique el nuevo cuartel de
la Guardia Civil en Guadix.

2. Actualmente se tienen determinadas con exacti-
tud las necesidades del acuartelamiento. El proyecto de
ejecución se realizará cuando se tenga constancia de la
parcela en la que se ubicará el cuartel.

3. La cifra exacta no se puede concretar hasta que
no esté redactado el proyecto de ejecución. La finan-
ciación de las obras se hará en parte con la entrega del
antiguo cuartel y el resto con cargo a los presupuestos
de la Dirección General de la Guardia Civil.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000702 y 184/000703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Realización de las obras y servicios adjudica-
dos y otros cuya adjudicación está prevista, por el
Ministerio de Sanidad y Consumo a la provincia de
Zaragoza, en el año 2000.

Respuesta:

Las actuaciones que tiene previsto adjudicar el Insa-
lud a lo largo de este año en la provincia de Zaragoza
son las siguientes:

• Centro de Salud Oliver. Reforma de Fachadas y
Cubiertas. Zaragoza.

— El concurso para la adjudicación de las obras
ha resultado desierto.

— Pendiente de iniciar la tramitación de la adjudi-
cación por procedimiento negociado.

— Importe aproximado de la inversión: 22,8
millones de pesetas.

— Fecha prevista de adjudicación: tercer trimestre
del año 2000.

• Centro de Salud Miralbueno. Zaragoza.

— Pendiente de presentar el proyecto de ejecución.
— Importe aproximado de la inversión. 300 millo-

nes de pesetas.
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— Fecha prevista de adjudicación de la obra: últi-
mo trimestre del año 2000.

• Centro de Salud Tarazona (Zaragoza)

— En preparación el concurso de redacción del
proyecto.

— Importe aproximado de la inversión: 250 millo-
nes de pesetas.

• Centro de Salud Egea de los Caballeros (Zaragoza).

— En preparación el concurso de redacción del
proyecto.

— Importe aproximado de la inversión: 250 millo-
nes de pesetas.

• Centro de Salud Caspe (Zaragoza).

— Proyecto de ejecución de la obra pendiente de
aprobación.

— Importe aproximado de la inversión: 175 millo-
nes de pesetas.

— Fecha prevista de adjudicación de la obra: últi-
mo trimestre del año 2000.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, Teresa (GS).

Asunto: Pacientes en listas de espera pendientes de una
intervención quirúrgica de corazón en los hospitales
públicos de las Illes Balears.

Respuesta:

En primer lugar se señala que la Ministra de Sani-
dad y Consumo no se ha negado nunca a facilitar ni los
datos relativos a las listas de espera, ni de ningún otro
tipo.

En la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, la
cirugía cardiaca es un servicio que se encuentra con-
certado, siendo actualmente 40 el número de pacientes
que se encuentra a la espera de una intervención qui-
rúrgica

La demora media es de 30 días, mientras que la
espera media de los enfermos para ser intervenidos

ha sido durante el primer trimestre de este año de 60
días.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Acciones para garantizar la presencia de la rea-
lidad plurilingüe del Estado en las instituciones, en
cumplimiento de la moción consecuencia de interpela-
ción urgente aprobada por el Pleno de la Cámara el día
16-12-97.

Respuesta:

El Gobierno aprobó, por Real Decreto 1465/1999,
de 17 de septiembre, los criterios que deben regir la
imagen institucional, así como la producción documen-
tal y el material impreso de la Administración General
del Estado. Esta norma es desarrollo de la Ley 30/1992
y su ámbito de aplicación se extiende a los órganos de
la Administración General del Estado, Organismos
Autónomos de ella dependientes, así como los Servi-
cios Comunes y las Entidades Gestoras de la Seguridad
Social. Abarca, pues, los ámbitos de relación más
directa con la ciudadanía.

Entre los objetivos del Decreto se incluye la utiliza-
ción en los documentos e impresos de la Administración
General del Estado de las lenguas cooficiales, de acuer-
do con la normativa estatal y autonómica aplicable.

Por otro lado, desde el año 1992, se vienen realizan-
do programas de formación para el aprendizaje de las
lenguas oficiales diferentes del castellano por parte del
personal de la Administración General del Estado que
presta sus servicios en Comunidades donde aquéllas
existen. En este sentido, se ha pasado de la realización
de programas en una sola Comunidad Autónoma (País
Vasco, donde en 1992 se realizaron los primeros cur-
sos) a su extensión a todas aquéllas en donde existen
lenguas cooficiales.

Para ello, se cuenta con el concurso de las diferen-
tes Delegaciones del Gobierno y se han arbitrado con-
venios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas con el fin de que los Planes de Formación puedan
llegar al mayor número posible de personas.

En este proceso formativo se ha dado preferencia a
los funcionarios con mayor relación con el público, bien
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directamente bien a través de informes, escritos, etc., y
puede afirmarse que el proceso de normalización se
viene desarrollando, a todos los niveles y en todas las
áreas, con el fin de conseguir que el derecho de los ciu-
dadanos, en estas Comunidades Autónomas, a dirigirse
y ser contestados por las Administraciones Públicas en
la lengua por ellos elegida, sea una realidad.

Respecto a la publicación oficial de normas jurídi-
cas en lenguas cooficiales, el Consejo de Ministros
aprobó en la pasada legislatura el Real Decreto
489/1997, por el que se regula la publicación de Leyes
en lenguas cooficiales de las Comunidades Autónomas.
De acuerdo con dicha norma, las normas con rango de
Ley (Leyes, Decretos-Leyes y Decretos Legislativos)
podrán ser publicadas en su traducción a las lenguas
cooficiales autonómicas, si así lo decide el órgano
competente de la correspondiente Comunidad Autóno-
ma, en el «Boletín Oficial del Estado» o en el Diario
Oficial de la Comunidad Autónoma. A tal fin, prevé la
firma de convenios de colaboración entre el Gobierno
y las Comunidades Autónomas.

Hasta la fecha, se han suscrito convenios con las
Comunidades Autónomas de Cataluña y Galicia,
ambos en 1998, y con la Comunidad Valenciana, auto-
rizado en abril de 2000.

El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, ha
suscrito convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas de Cataluña, País Vasco y Foral de
Navarra, sobre formación y perfeccionamiento de los
funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, donde se abarcan todas aquellas
actividades que puedan contribuir a mejorar la forma-
ción y perfeccionamiento de los miembros de la Carre-
ra Judicial, incluyéndose, por tanto, las materias de
normalización lingüística.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de la audiencia
de Radio-4 durante los últimos meses.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno a la Dirección General del Ente Público

Radio Televisión Española (RTVE) sobre el asunto
interesado.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

¿Tiene conocimiento el Gobierno de la audiencia de
Radio 4 durante los últimos meses?

Según los datos de la última ola del E.G.M. corres-
pondiente al primer trimestre de este año, Radio 4 tiene
aproximadamente el 4 por ciento de la audiencia de
Radio Nacional de España en Cataluña. (La audiencia
actual de Radio 4 es de 16.000 oyentes).

No obstante, debo aclararle que la función de servi-
cio público que tiene que cumplir una emisora pública
como la nuestra no debe medirse —necesariamente—
en términos cuantitativos y de número de oyentes, sino
por el grado de cumplimiento del servicio público que
tiene encomendado.

En este sentido, cabe recordar que la atención a las
minorías o la promoción de la lengua y cultura autócto-
nas —sólo por poner un ejemplo— son labores de servi-
cio público que deben estar presentes en una radio públi-
ca, a pesar de que estos contenidos no sean ampliamente
mayoritarios ni tengan un gran respaldo de audiencia.

184/000719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Ejecución del procedimiento excepcional de
acceso al Título de Médico Especialista, recogido en el
Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre.

Respuesta:

El número total de solicitudes del Título de Médico
Especialista recibidas en el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, al amparo del Real Decreto
1497/1999, de 24 de septiembre, es de 12.074.

El desglose de esas 12.074 solicitudes por especiali-
dades se acompaña como anexo I. Se señala que bajo el
epígrafe «otras solicitudes» se han englobado todas aqué-
llas que, en la actualidad, no se adaptan a lo previsto en el
Real Decreto de referencia: solicitudes de Títulos dife-
rentes al de Médico Especialista; solicitudes de especiali-
dades no existentes actualmente; o solicitudes del Título
de la Especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria,
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expresamente excluida de este procedimiento en la dis-
posición adicional primera de dicho Real Decreto.

Como anexo II se acompaña el desglose de las soli-
citudes por Comunidades Autónomas. Bajo el epígrafe
«otras procedencias» se engloban aquellas solicitudes
en las que figuran domicilios, a efectos de notificación,
que no se encuentran en el territorio español.

El artículo 2.6 del Real Decreto 1497/1999, de 24
de septiembre, establece que la Comisión Mixta estará
formada por el Secretario de Estado de Educación,
Universidades, Investigación y Desarrollo (actualmen-
te Secretario de Estado de Educación y Universidades),
por el Subsecretario de Sanidad y Consumo y por otros
dos miembros que serán designados por cada una de
las autoridades antes indicadas. La designación de estas
dos personas, por parte de los altos cargos menciona-
dos, es ya inminente y, por tanto, la Comisión Mixta se
constituirá en el plazo más breve posible.

En cuanto a la configuración de los Tribunales de
cada especialidad en los términos previstos en el
artículo 3.1 del Real Decreto 1497/1999, se señala que
el Ministerio de Sanidad y Consumo ya ha iniciado
actuaciones (dirigidas a disponer de listados correspon-
dientes a posibles Vocales titulares y suplentes) ante la

Organización Médica Colegial, las Sociedades Científi-
cas y las Comisiones de Docencia de Instituciones Sani-
tarias acreditadas para la formación de especialistas. La
información facilitada por dichas Comisiones se está
incorporando a las correspondientes bases de datos, lo
que permitirá en un futuro próximo agilizar la constitu-
ción de los Tribunales de cada una de las 48 Especiali-
dades Médicas afectadas por el citado Real Decreto.

En cuanto a la Resolución del Subsecretario de
Sanidad y Consumo que, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 3.2 del mencionado Real Decreto, con-
tendrá los criterios comunes sobre formato, conteni-
do, garantías y calificación de la prueba prevista en
dicho artículo, se informa que, en estos momentos,
los citados criterios se encuentran en una fase previa
de estudio por el Consejo Nacional de Especialidades
Médicas, cuya Comisión Permanente ya ha elaborado
una propuesta que se someterá a la aprobación del
próximo Pleno del mencionado Consejo, el cual se
celebrará previsiblemente a lo largo del próximo mes
de julio.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL DE ACCESO AL TÍTULO DE MÉDICO ESPECIALISTA
REAL DECRETO 1497/1999, DE 24 DE SEPTIEMBRE

N.º DE SOLICITUDES DISTRIBUIDAS POR ESPECIALIDADES



184/000722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones previstas para la creación de vías
verdes que unan la costa de Girona con los Pirineos.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Secretaría General de Medio Ambiente, está ejecu-
tando las obras de la «Vía Verde» entre Sant Feliú
de Guixols y Girona conectando así con la «Vía
Verde» de Girona a Olot, que fue ejecutada por el
Ministerio de Medio Ambiente y puesta en servicio
en el año 1997.

El Ministerio de Medio Ambiente tiene conoci-
miento de que la Diputación de Girona está elaboran-
do un proyecto para conectar Olot con la «Vía Verde»
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que va desde Ripoll a Sant Joán de les Abadesses, en
el Pirineo.

El Programa de Vías Verdes del Ministerio de
Medio Ambiente (actualmente conocido como Pro-
grama de Caminos de la Naturaleza) se desarrolla pre-
via presentación del proyecto de ejecución de las
obras por los organismos interesados. Una vez que el
proyecto se presente en la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente se evaluará su viabilidad y, en función de
las disponibilidades presupuestarias, se licitarán las
obras.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Situación del Plan Director para la recupera-
ción del uso civil del Castillo de Sant Ferrán de Figue-
res (Girona).

Respuesta:

El Plan Director para la recuperación del uso civil
del Castillo de Figueres (Girona) se encuentra actual-
mente en fase avanzada de elaboración aún cuando su
terminación no está prevista hasta el mes de mayo del
año 2001.

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Posibilidad de que las embarcaciones de pesca
de bajura que faenan en el Mediterráneo debidamente

informatizadas se ahorren la redacción y aprobación
del Diario de Pesca.

Respuesta:

La normativa aplicable, Reglamento comunitario
[R. (UE) 2486/98], de directa aplicación en los Estados
miembros, no contempla la posibilidad de comunica-
ción en soporte informático de los datos de desembar-
que, por lo que es obligatoria la cumplimentación de
los libros que, al efecto, editará la Comisión Europea.

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones previstas para los puertos pesque-
ros de la provincia de Málaga.

Respuesta:

Se señala a S. S. la competencia de la Junta de
Andalucía tanto en las inversiones en equipamiento de
puertos de pesca en la provincia de Málaga como en el
resto de las provincias andaluzas.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000758

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación de la flota marisquera de la provin-
cia de Málaga.

Respuesta:

En relación a la situación de la flota marisquera de
la provincia de Málaga se señala a S. S. la competencia
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en esta materia de las Comunidades Autónomas, en
este caso de la Junta de Andalucía.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Actuaciones previstas para ayudar a la flota de
cercos de la provincia de Málaga.

Respuesta:

La Administración General del Estado, coordinada-
mente con la Junta de Andalucía, ha venido estable-
ciendo anualmente una veda en aguas interiores y exte-
riores, respectivamente, para la regeneración de las
especies pelágicas que este año ha abarcado desde el
día 2 marzo al 15 de abril.

Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación está elaborando un plan de pesca para el
cerco y el arrastre, juntamente con la Administración
autonómica y el sector afectado.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Valoración de la evolución del mercado de la
pasa.

Respuesta:

El mercado de las uvas pasas está regulado por la
Organización Común de Mercados del sector de los
productos transformados a base de frutas y hortalizas.
Los objetivos fijados por la citada regulación son los

siguientes: garantizar unos ingresos mínimos al pro-
ductor, a través del régimen contractual de la compra-
venta del producto entre agricultores y transformado-
res, y la preferencia comunitaria, mediante el régimen
de precios mínimos a la importación en la Comunidad
y la aplicación de gravámenes compensatorios.

La Organización Común de Mercados está regulada
por el Reglamento (CE) 2201/96 del Consejo, de apli-
cación desde la campaña 1997/98 y mantiene el régi-
men de ayuda a la superficie especializada, cultivada
con determinadas variedades de uva, destinada a la pro-
ducción de pasas. El mantenimiento de este régimen de
ayudas y su directa repercusión en las rentas de los
agricultores, permite la consolidación de las plantacio-
nes actualmente existentes.

Independientemente del mantenimiento de la ayuda
a la hectárea, la normativa recientemente adoptada con-
templa medidas que van a permitir el mantenimiento
de las rentas aún en plantaciones afectadas por virosis
y la reconversión de las mismas, manteniéndose la con-
cesión de las ayudas en el período en que las plantacio-
nes reconvertidas van a registrar rendimientos más
bajos de los normales.

En efecto, la concesión de la ayuda está condiciona-
da a los requisitos establecidos en el artículo 3 del
Reglamento (CE) 1621/99 de la Comisión, por el que
se establecen las disposiciones de aplicación de este
régimen. Uno de los requisitos a cumplir es el del ren-
dimiento mínimo, que para el caso de la uva moscatel,
está fijado en 520 kg.

No obstante, y como medida excepcional, el apartado 2
guión 2.º del mismo artículo, establece que «en lo que res-
pecta a los viñedos de la variedad Moscatel, afectados por
virosis, el rendimiento mínimo exigido será de 300 kg de
pasas sin transformar durante las cinco campañas siguien-
tes al inicio de la aplicación del Reglamento». Igualmente,
en el caso de viñedos replantados, el Estado miembro
puede establecer otros rendimientos.

La situación del sector de la uva para pasificación
es buena, ya que las medidas de regulación existentes
permiten comercializar, en competencia directa, con
las variedades Sultanina y Corinto y mantener unas
adecuadas rentas para los agricultores.

Por otra parte, la nueva normativa permite que los
agricultores aborden de forma voluntaria una reconver-
sión de sus plantaciones que asegure la viabilidad de
sus explotaciones en el futuro.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Motivos que impiden llegar a un acuerdo para
que el Campamento Benítez pertenezca a la ciudad de
Málaga

Respuesta:

Se señala a S. S. que desde el mes de junio de 1996
la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa mantiene negociaciones con el Ayuntamiento
de Málaga sobre la propiedad denominada Campamen-
to Benítez.

La falta de un acuerdo se debe a la complejidad del
tema a tratar; no obstante, se señala que para la culmi-
nación de este tipo de negociaciones no existe plazo
legal alguno.

El Ministerio de Defensa desearía llegar cuanto
antes a un acuerdo con el Ayuntamiento de Málaga.

Madrid, 20 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Empresas de trabajo temporal que desarrollan
sus servicios en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En anexo que se acompaña se recogen los datos
estadísticos disponibles en el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales sobre el número de empresas de tra-
bajo temporal (ETTs) con autorización en vigor para
desarrollar su actividad en la provincia de Málaga a 31
de diciembre de 1999, y a 31 de mayo de 2000.

Se señala que la información correspondiente al año
2000 tiene carácter provisional en tanto no se publi-
quen los correspondientes datos definitivos.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Valoración de la situación del Acuerdo pes-
quero de la Unión Europea (UE) con Marruecos.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría lo manifestado por el Minis-
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el Pleno
del Congreso de los Diputados el pasado día 24 de
mayo, con motivo de la interpelación del Grupo Socia-
lista en lo referente a este asunto («BOCG» n.º 9), así
como en su comparecencia ante la Comisión de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, del Congre-
so, el pasado día 31 de mayo de 2000 (DS n.º 22).

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

(*) Datos provisionales.



184/000775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación de la cabra malagueña como especie
autóctona, así como futuro de la misma en Europa.

Respuesta:

Se puede considerar la situación actual de la
cabra malagueña, especie autóctona, como normal.
Se encuentra contemplada en el Real Decreto
1682/1997, de 7 de noviembre, por el que se actuali-
za el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de Espa-
ña, como Raza Autóctona Española, considerándose
como raza de fomento por su censo y organización.
En la actualidad, la cabra malagueña se encuentra en
expansión y, además, dispone de Libro Genealógico,
Control de Rendimiento Lechero y Valoración de
Sementales.

El número de reproductoras inscritas al 31 de
diciembre de 1999 es de 21.962. Es una raza con gran-
des posibilidades de expansión, si bien no se dispone
de censo suficiente para atender la demanda de la
misma. Su futuro está más ligado a los países del Norte
de Africa y Sudamérica que a los europeos.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Situación del reconocimiento de denomina-
ción de origen por las instituciones europeas de la
industria chacinera de la serranía de Ronda (Málaga).

Respuesta:

La denominación de origen para los productos agro-
alimentarios está regulada en la Unión Europea, por el
Reglamento 2081/92, del Consejo, de 14 de julio, rela-
tivo a la protección de las indicaciones geográficas y

de las denominaciones de origen de los productos agrí-
colas y alimenticios.

El artículo 2 de este Reglamento, que define la
denominación de origen, entiende por tal el nombre de
una región o de un lugar determinado que sirve para
designar un producto agrícola o alimenticio originario
de dicha región o lugar determinado. Por tanto, no es
posible plantear la denominación de origen para la
industria chacinera de una región o localidad, aunque
sí lo sería para alguno de sus productos.

Por otra parte, el procedimiento que establece el
citado Reglamento comunitario para la inscripción de
una denominación de origen en el registro, exige la pre-
sentación de una solicitud por parte de la agrupación de
productores. Hasta el momento no se ha recibido en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación nin-
guna solicitud de protección de denominación de ori-
gen de productos de chacinería de la serrania de Ronda
a través de la Junta de Andalucía, Administración terri-
torialmente competente en este caso. Por dicho motivo
no ha sido posible su transmisión a las instituciones
europeas y, en consecuencia, no puede producirse su
reconocimiento.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Ayudas con cargo al Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) abonadas en la
provincia de Málaga entre los años 1997 y 2000.

Respuesta:

Con cargo al Fondo Europeo de Orientación y
Garantía Agraria (Sección Orientación), han sido abo-
nadas, en la provincia de Málaga, en el período 1 de
enero de 1997-7 de junio de 2000, las cantidades que
se especifican para los siguientes programas:

— Iniciativa Comunitaria LEADER II, un total de
393.304.104 pesetas.

— Programa de Desarrollo y Diversificación Eco-
nómica de Zonas Rurales (PRODER) un total de
340.578.673 pesetas.

— Total de pagos a Grupos de Acción Local LEA-
DER II y PRODER: 733.882.777 pesetas.
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Para el resto de programas, el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación no dispone todavía de
los datos desagregados por provincias. La informa-
ción para el ámbito provincial está disponible en las
unidades gestoras de las Comunidades Autónomas.
La financiación del FEOGA-Orientación correspon-
diente al ámbito territorial de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía, para el período 1997-1999 fue la
siguiente:

— Programa Operativo “Agricultura y Desarrollo
Rural” en Andalucía.

La financiación del FEOGA-Orientación correspon-
diente a este programa fue la siguiente:
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— Programa Operativo plurirregional “Indus-
trias Agroalimentarias y Medidas Estructurales Agra-
rias”

Las ayudas abonadas por el FEOGA, Sección
Orientación, correspondientes a este programa fueron
las siguientes:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
aún no dispone del dato correspondiente a 1999, referi-
do a la línea de mejora de las condiciones de transfe-
rencias y de comercialización de productos agrícolas y
silvícolas.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Medidas e inspecciones realizadas para el
cumplimiento, por parte de las empresas de trabajo
temporal (ETT), del artículo 11 de la Ley 14/1994, de 1
de junio, por la que los trabajadores contratados por las
mismas tendrán la misma remuneración del puesto de
trabajo de la empresa usuaria.

Respuesta:

1. Tras la entrada en vigor el 6.8.1999 de la Ley
29/1999, de 16 de julio, que modifica en varios aspec-
tos la Ley 14/1994 reguladora de las Empresas de Tra-
bajo Temporal (E.T.T), ha sido objeto de atención



prioritaria para la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social la vigilancia del cumplimiento de las nuevas
obligaciones que imponía la citada reforma normati-
va, en especial la nueva redacción dada al artículo 11
en el sentido de establecer el abono del salario que
para el puesto de trabajo objeto de cesión establece el
convenio colectivo aplicable a la empresa usuaria.

A tal efecto, en las inspecciones que regularmente
se realizan a las E.T.T. con ocasión de las autorizacio-
nes iniciales, ampliaciones y prórrogas en la autoriza-
ción, así como en el resto de las actuaciones relativas
a tales empresas, se han examinado los recibos de
salarios de los trabajadores contratados para ser cedi-
dos y las tablas salariales del convenio correspondien-
te a cada empresa usuaria junto con los contratos de
puesta a disposición y de trabajo, en los que debe
constar la información correspondiente a ese salario.

De igual manera se ha actuado en las inspecciones
realizadas a las E.T.T. con autorización definitiva en
las que, al amparo de la disposición transitoria única de
la Ley, se ha iniciado expediente de acreditación de
estructura estable.

2. En los cuatro primeros meses del presente año
se han efectuado 392 actuaciones inspectoras específi-
cas en materia de empresas de trabajo temporal.

Con carácter general no se han constatado incum-
plimientos de entidad en tales obligaciones, habiendo
procedido las empresas a corregir de manera inmedia-
ta, abonando los atrasos y cotizándolos a la Seguridad
Social, los desfases que en algún momento hayan podi-
do detectarse, procedentes en su mayoría de no con-
templar alguno de los pluses establecidos en el conve-
nio de referencia o de no haber procedido a la
actualización tras una revisión del convenio, o bien ori-
ginados por la realización de un cálculo defectuoso del
salario hora en relación con la retribución y jornada
anual pactadas en éstos.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000870

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Previsiones acerca del Plan de Mejora de la
Calidad y la Comercialización.

Respuesta:

El Gobierno español ya ha solicitado ante las ins-
tancias oportunas la prórroga del plan al que se refiere

S. S. hasta que se pongan en marcha una serie de apo-
yos permanentes que garanticen la subsistencia del sec-
tor en el futuro. Esta solicitud se ha realizado a nivel
bilateral ante la Comisión Europea y, formalmente, en
el Consejo de Ministros de Agricultura.

Los posibles apoyos que pueda poner en marcha la
Unión Europea para el sector de frutos secos, una vez
finalizados los actuales planes, deben ser decididos en
el Consejo de Ministros de Agricultura.

La ayuda por hectárea podría ser una solución,
seleccionando como beneficiarios a aquellos produc-
tores que mantuvieran las explotaciones en unas
condiciones de producción y medioambientales ade-
cuadas. De hecho, España ha sugerido a la Unión
Europea que sea este mecanismo de apoyo el que se
ponga en marcha.

La eficacia de los apoyos económicos en los planes
de mejora actuales para el mantenimiento del sector
será una referencia que sirva de punto de partida en las
discusiones que tendrán que desarrollarse. Las limita-
ciones presupuestarias de la Unión Europea son, por
otra parte, otro índice que pesará en la cuantificación
de un posible nivel de ayuda.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000907

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Mejora de las deficiencias que presentan los
riegos del río Guadalhorce.

Respuesta:

Las actuaciones previstas en el Plan Nacional de
Regadíos, horizonte 2008, para consolidar y mejorar los
regadíos del río Guadalhorce, tanto en la zona regable
del mismo nombre, como en las superficies ubicadas en
el Alto Guadalhorce y Antequera, son las siguientes:

— Reparación y mantenimiento de las estructuras
de regadío existentes.

— Replanteamiento de los sistemas de transporte
y distribución.

— Cambio del sistema de aplicación de riegos.
Mejora de la capacidad de regulación y control e incor-
poración de aguas depuradas.

— Mejora de la red viaria.

Madrid, 19 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/000972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Medidas para evitar el fraude de las frutas tro-
picales no procedentes de Canarias.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
viene cumpliendo lo establecido en la Orden de 12 de
marzo de 1987, mediante sus Servicios de Inspección
de Sanidad Vegetal, que efectúan, tanto en la Península
como en las islas Canarias, a petición de los Servicios
de Aduanas, el control fitosanitario de los productos
vegetales procedentes de países terceros, incluyendo la
Península y las Illes Balears.

Como resultado de dichos controles, con cierta fre-
cuencia se detectan determinados productos, normalmen-
te frutas, cuya importación en Canarias está prohibida
por dicha Orden. Concretamente, durante los años 1998,
1999 y lo que va transcurrido del año 2000 se ha produci-
do dicha situación en 31 casos, que han dado lugar a los
correspondientes expedientes y que han finalizado con la
imposición de una sanción administrativa de 500.000
pesetas. Además, en todos los casos, la documentación se

remite al Juzgado de Instrucción correspondiente por si
fuera motivo de actuación por la vía penal.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/000999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Evolución de la tasa de población activa feme-
nina empleada y desempleada entre el año 1997 y los
primeros cuatro meses de 2000.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por
S. S. referida a la tasa de población activa femenina
en el período 1997/1999 y primer trimestre de 2000.

Madrid, 16 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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185/000005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Estudios de audiencia de las emisoras de Radio
Nacional de España (RNE) en Cataluña, así como
balance de la audiencia de Radio 4.

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

— ¿Por qué no se han realizado estudios de audien-
cia para cada una de las emisoras de Radio Nacional de
España (RNE) en Catalunya?

Radio Nacional de España tiene datos de audiencia
de todas sus emisoras en Cataluña, incluida Radio 4.

Estos datos corresponden a los estudios de audien-
cia realizados por el Estudio General de Medios que,
como sabe, está promovido por la práctica totalidad de
emisoras de radio españolas, entre ellas RNE.

— Teniendo en cuenta la inversión que se ha reali-
zado en Radio 4, ¿cuál es el balance que se realiza de la
audiencia de la citada emisora de radio?

Radio Nacional de España está presente en Catalu-
ña con cinco programaciones diferenciadas, entre
ellas Radio 4. A cada una de ellas se les ha asignado
un objetivo de audiencia y de servicio público concre-
to. Aunque, evidentemente, actúan de forma comple-
mentaria para que en la medida de lo posible se pueda
atender a la demanda de todos los colectivos sociales.

Esta complementariedad supone que algunas de
nuestra emisoras tengan una vocación de audiencias
mayoritarias (como Radio 1) y otras (como Radio
Clásica, por poner un ejemplo) se orientan hacia
audiencias más minoritarias. En este sentido, inde-
pendientemente de su audiencia, Radio 4 está cum-
pliendo con los objetivos que se le han marcado, por
lo que el resultado es relativamente satisfactorio, aun-
que no se renuncia a conseguir mayores cuotas de
audiencia.

185/000006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(185) Pregunta al Ente Público RTVE.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Separación de sus funciones de cuatro profe-
sionales de reconocido prestigio y con una larga tra-
yectoria en Radiotelevisión Española (RTVE) en Cata-
luña.

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

— ¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre la sepa-
ración de sus funciones de cuatro profesionales de
reconocido prestigio y con una larga trayectoria en
RTVE en Catalunya y que, además, hasta la anterior
legislatura ocupaban cargos de responsabilidad en RNE
en Catalunya?

El relanzamiento de Radio 4 y la puesta en marcha
de una nueva programación de esta emisora en sep-
tiembre de 1999 supuso lógicamente la incorporación
de nuevos profesionales tanto a las áreas de redacción
como de programas de RNE en Catalunya. La nueva
programación incluía nuevos espacios informativos, lo
que hizo necesario no solo contar con más profesiona-
les de los que había en ese momento, sino reestructurar
totalmente el área de informativos. Esa reestructura-
ción afectó a muchos de los redactores de RNE en
Catalunya, que sin dejar de cumplir con las funciones
que contempla para la categoría de redactor el conve-
nio colectivo, cambiaron de área o de adscripción.

La reestructuración se realizó por diversos motivos
internos en dos fases, una primera en septiembre y otra
posterior, gracias a la incorporación de nuevos redacto-
res, entre finales de 1999 y principios del año 2000.

Los casos a los que se refiere la pregunta son los
cuatro siguientes:

Pere Font: este profesional realizaba en la tempora-
da 98/99 un programa despertador en Radio 4 que fue
suprimido de la parrilla en junio del 99 por iniciarse
primero una programación estival transitoria y poste-
riormente en septiembre la programación de relanza-
miento de Radio 4.

Pere Font tiene la categoría de redactor, se incorpo-
ró en julio a la redacción de informativos y además
dirige el programa universitario “Fora de Hores” que
se realiza a través de un convenio con la Facultad de
Ciencias de la Información de la Universidad Autóno-
ma de BCN. Por la realización de este programa cobra
un plus. En los últimos meses la Dirección de RNE en
Catalunya le ofreció la posibilidad de incorporarse a la
redacción del fin de semana (con un plus superior) y
presentar un programa en Radio Exterior de España
con un plus de 90.000 pesetas. En ambos casos rechazó
la oferta.
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Ferrán González: en la temporada 98/99 este profe-
sional editaba los boletines de Radio 4 en el turno de
tarde. Previamente había rechazado la posibilidad de
editar el Informativo de Tarde de Radio 4. Había mos-
trado en diversas ocasiones su disponibilidad de pasar
al área de programas para realizar información cultural.
La incorporación de nuevos profesionales a la redac-
ción de Radio 4 hizo posible ese traspaso de área. La
Dirección de programas le ofreció trabajar de redactor
en diferentes programas de Radio 4 tratando temas cul-
turales, oferta que aceptó en febrero de 2000.

José Ramón Costa Jussa: debido a la precariedad de
la redacción de informativos de Radio 4, este redactor
cubría habitualmente la información del Parlament de
Catalunya, así como la de dos partidos políticos, PSC y
PP. Con el objetivo de racionalizar y optimizar el traba-
jo en la nueva etapa de Radio 4, el Director de Infor-
mativos asignó un redactor para cubrir la información
del PSC, otro del PP y José Ramón Costa Jussa conti-
nuó cubriendo la información parlamentaria. Estos
cambios se realizaron a principios del 2000. En mayo
de este año y a petición propia, este redactor se ha
incorporado al área de Deportes y será uno de los perio-

distas de RNE que cubrirá las próximas olimpiadas de
Sydney.

Anna Comas: durante varios años en la pasada
legislatura esta redactora asumió las tareas de coordi-
nadora de los Servicios Informativos de RNE en Cata-
lunya. Posteriormente fue relevada de este cargo y asu-
mió las funciones de editora del Informativo de la
Tarde en Radio 4. La entrada en vigor de la nueva pro-
gramación de Radio 4 supuso una renovación de los
informativos de Radio 4 a los que se quería dotar de
más vitalidad, fuerza y un aire más innovador. Para
ello, el Director de Informativos de RNE en Catalunya,
haciendo uso de su potestad en este ámbito y bajo
estrictos criterios profesionales, propuso a la Dirección
de RNE en Catalunya el cambio de algunos editores. El
informativo de la tarde cambió así de Editor-presenta-
dor. La Dirección de RNE en Catalunya ofreció a Anna
Comas la posibilidad de continuar en informativos o
pasar a programas. En un principio la periodista se
mostró decidida a pasar a programas con un plus, pero
posteriormente rectificó esta decisión. Desde entonces
realiza en la redacción las funciones propias de su cate-
goría adscrita al área de Economía.

CONGRESO 6 DE JULIO DE 2000.—SERIE D. NÚM. 44

124

Edita: Congreso de los Diputados
Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional BOE
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961




